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ENMIENDA

La Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria pide a la Comisión 
de Industria, Investigación y Energía, competente para el fondo, que tome en consideración 
cuanto sigue:

Enmienda 1
Propuesta de Reglamento
Considerando 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) El acceso a las materias primas es 
esencial para la economía de la Unión y 
para el funcionamiento del mercado 
interior. Existe un conjunto de materias 
primas no agrícolas ni energéticas que se 
consideran fundamentales debido a su gran 
importancia económica y a su elevado 
riesgo para el suministro, a menudo por 
tener su origen en un reducido número de 
terceros países. La demanda de muchas de 
estas materias primas fundamentales 
aumentará exponencialmente en las 
próximas décadas, dado su papel clave en 
la realización de las transiciones ecológica 
y digital, y en vista de su uso para 
aplicaciones en los ámbitos de la defensa y 
el espacio. Al mismo tiempo, el riesgo de 
alteraciones en el suministro está 
aumentando en un contexto en el que 
crecen las tensiones geopolíticas y de 
competencia por los recursos. Además, si 
no se gestiona adecuadamente, el aumento 
de la demanda de materias primas 
fundamentales podría tener repercusiones 
medioambientales y sociales negativas. 
Teniendo en cuenta estas tendencias, es 
necesario adoptar medidas para garantizar 
el acceso a un suministro seguro y 
sostenible de materias primas 
fundamentales para salvaguardar la 
resiliencia económica y la autonomía 
estratégica abierta de la Unión.

(1) El acceso a las materias primas es 
esencial para las transiciones ecológica y 
digital y la economía de la Unión y para el 
funcionamiento del mercado interior. 
Existe un conjunto de materias primas no 
agrícolas ni energéticas que se consideran 
fundamentales debido a su gran 
importancia económica y a su elevado 
riesgo para el suministro, a menudo por 
tener su origen en un reducido número de 
terceros países. La demanda de muchas de 
estas materias primas fundamentales 
aumentará exponencialmente en las 
próximas décadas, dado su papel clave en 
la realización de las transiciones ecológica 
y digital, y en vista de su uso para 
aplicaciones en los ámbitos de la defensa y 
el espacio. Al mismo tiempo, el riesgo de 
alteraciones en el suministro está 
aumentando en un contexto en el que 
crecen las tensiones geopolíticas y de 
competencia por los recursos. Además, si 
no se gestiona adecuadamente, el aumento 
de la demanda de materias primas 
fundamentales podría tener repercusiones 
medioambientales y sociales negativas. 
Teniendo en cuenta estas tendencias, es 
necesario adoptar medidas para garantizar 
el acceso a un suministro seguro y 
sostenible de materias primas 
fundamentales, ya que solo eso ayudará a 
garantizar que la transición ecológica sea 
sostenible, y para salvaguardar la 
resiliencia económica y la autonomía 
estratégica abierta de la Unión.
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Enmienda 2
Propuesta de Reglamento
Considerando 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) La descoordinación de las medidas 
nacionales destinadas a garantizar un 
suministro seguro y sostenible de materias 
primas fundamentales puede contribuir en 
gran medida a distorsionar la competencia 
y fragmentar el mercado interior, dada la 
complejidad y el carácter trasnacional de 
las cadenas de valor de estas materias 
primas fundamentales. Por consiguiente, 
para salvaguardar el funcionamiento del 
mercado interior, debe crearse un marco 
común de la Unión para abordar 
colectivamente este reto principal.

(2) La descoordinación de las medidas 
nacionales destinadas a garantizar un 
suministro seguro y sostenible de materias 
primas fundamentales puede contribuir en 
gran medida a distorsionar la competencia 
y fragmentar el mercado interior, dada la 
complejidad y el carácter trasnacional de 
las cadenas de valor de estas materias 
primas fundamentales. Por consiguiente, 
para salvaguardar el funcionamiento del 
mercado interior, debe crearse un marco 
común de la Unión para abordar 
colectivamente este reto principal. Con 
este objetivo, la Unión y los Estados 
miembros deben aumentar las sinergias 
entre los objetivos climáticos y energéticos 
de la Unión, incluso mediante la 
identificación de proyectos que puedan 
producir energía renovable, así como la 
extracción sostenible de materias primas 
fundamentales al mismo tiempo.

Enmienda 3
Propuesta de Reglamento
Considerando 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(2 bis) El presente Reglamento debe 
evitar y reducir los efectos adversos de las 
materias primas fundamentales sobre el 
medio ambiente y asegurar una cadena de 
valor segura y sostenible, teniendo en 
cuenta, por ejemplo, su huella de 
carbono, el suministro ético de materias 
primas fundamentales y la seguridad de 
suministro, y la facilitación de la 
reutilización, la adaptación y el reciclado. 
Debe tratar de mejorar el comportamiento 
medioambiental de las materias primas 
fundamentales y de las actividades de 
todos los operadores económicos 
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involucrados en su ciclo de vida. Por 
tanto, el presente Reglamento debe 
contribuir a la transición hacia una 
economía circular, la reducción de la 
huella ambiental del consumo de 
materiales de la Unión, la competitividad 
a largo plazo de la Unión y el 
funcionamiento eficiente del mercado 
interior, al tiempo que garantiza un alto 
nivel de protección del medio ambiente y 
el respeto de los derechos humanos y 
laborales, incluida la vida comunitaria de 
los pueblos indígenas. Por tanto, el 
presente Reglamento debe reducir los 
efectos negativos de la extracción y el 
procesamiento sobre la salud humana y el 
medioambiente, y promover la aplicación 
práctica de la jerarquía de residuos.

Enmienda 4
Propuesta de Reglamento
Considerando 3

Texto de la Comisión Enmienda

(3) En primer lugar, a fin de garantizar 
eficazmente el acceso de la Unión a un 
suministro seguro y sostenible de materias 
primas fundamentales, dicho marco debe 
incluir medidas para reducir los crecientes 
riesgos para el suministro de la Unión 
mediante el refuerzo de las capacidades de 
la Unión a lo largo de todas las fases de la 
cadena de valor estratégica de las materias 
primas, incluidos la extracción, el 
procesamiento y el reciclado, hacia 
parámetros de referencia definidos para 
cada materia prima estratégica. En segundo 
lugar, dado que la Unión seguirá 
dependiendo de las importaciones, el 
marco debe incluir medidas que aumenten 
la diversificación del suministro exterior de 
materias primas estratégicas. En tercer 
lugar, es necesario adoptar medidas que 
refuercen la capacidad de la Unión para 
hacer un seguimiento de los riesgos para el 
suministro actuales y futuros, y para 
mitigarlos. En cuarto lugar, el marco debe 

(3) En primer lugar, a fin de garantizar 
eficazmente el acceso de la Unión a un 
suministro seguro y sostenible de materias 
primas fundamentales, dicho marco debe 
incluir medidas para reducir los crecientes 
riesgos para el suministro de la Unión 
mediante el refuerzo de las capacidades de 
la Unión a lo largo de todas las fases de la 
cadena de valor estratégica de las materias 
primas, en particular el reciclado, la 
extracción sostenible utilizando sinergias 
entre proyectos de energía renovable y la 
necesidad de materias primas 
fundamentales por parte de la Unión, y el 
procesamiento, hacia parámetros de 
referencia indicativos definidos para cada 
materia prima estratégica. En segundo 
lugar, dado que la Unión seguirá 
dependiendo de las importaciones, el 
marco debe incluir medidas que aumenten 
la diversificación del suministro exterior de 
materias primas estratégicas. En tercer 
lugar, es necesario adoptar medidas que 
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contener medidas para aumentar la 
circularidad y la sostenibilidad de las 
materias primas fundamentales consumidas 
en la Unión.

refuercen la capacidad de la Unión para 
hacer un seguimiento de los riesgos para el 
suministro actuales y futuros, y para 
mitigarlos. En cuarto lugar, el marco debe 
ejecutarse con arreglo al principio de la 
participación pública efectiva en 
decisiones y proyectos. En quinto lugar, 
debe contener medidas para aumentar la 
circularidad y la sostenibilidad de las 
materias primas fundamentales consumidas 
en la Unión.

Enmienda 5
Propuesta de Reglamento
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) Para reforzar las capacidades de la 
Unión a lo largo de la cadena de valor de 
las materias primas estratégicas, deben 
establecerse parámetros de referencia para 
orientar los esfuerzos y hacer un 
seguimiento de los avances. El objetivo 
debe ser aumentar las capacidades de cada 
materia prima estratégica en cada etapa de 
la cadena de valor, procurando al mismo 
tiempo alcanzar parámetros de referencia 
globales de la capacidad de extracción, 
procesamiento y reciclado de las materias 
primas estratégicas. En primer lugar, la 
Unión debe aumentar el uso de sus propios 
recursos geológicos de materias primas 
estratégicas y aumentar la capacidad de 
forma que pueda extraer los materiales 
necesarios para producir al menos el 10 % 
del consumo de materias primas 
estratégicas de la Unión. Teniendo en 
cuenta que la capacidad de extracción 
depende en gran medida de la 
disponibilidad de recursos geológicos de la 
Unión, la consecución de este parámetro de 
referencia depende de dicha disponibilidad. 
En segundo lugar, para construir una 
cadena de valor completa y evitar cuellos 
de botella en las fases intermedias, la 
Unión debe, además, aumentar su 
capacidad de transformación a lo largo de 

(6) Para reforzar las capacidades de la 
Unión a lo largo de la cadena de valor de 
las materias primas estratégicas, deben 
establecerse parámetros de referencia para 
orientar los esfuerzos y hacer un 
seguimiento de los avances. El objetivo 
debe ser aumentar las capacidades de cada 
materia prima estratégica en cada etapa de 
la cadena de valor, procurando al mismo 
tiempo alcanzar parámetros de referencia 
globales de la capacidad de extracción, 
procesamiento y reciclado de las materias 
primas estratégicas. En primer lugar, la 
Unión debe aumentar el uso de sus propios 
recursos geológicos de materias primas 
estratégicas y aumentar la capacidad de 
forma que pueda extraer los materiales 
necesarios para producir al menos el 10 % 
del consumo de materias primas 
estratégicas de la Unión. Teniendo en 
cuenta que la capacidad de extracción 
depende en gran medida de la 
disponibilidad de recursos geológicos de la 
Unión, la consecución de este parámetro de 
referencia depende de dicha disponibilidad. 
En segundo lugar, para construir una 
cadena de valor completa y evitar cuellos 
de botella en las fases intermedias, la 
Unión debe, además, aumentar su 
capacidad de transformación a lo largo de 
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la cadena de valor y ser capaz de producir 
al menos el 40 % de su consumo anual de 
materias primas estratégicas. En tercer 
lugar, se espera que en las próximas 
décadas una parte cada vez mayor del 
consumo de materias primas estratégicas 
de la Unión pueda cubrirse con materias 
primas secundarias, lo que mejoraría tanto 
la seguridad como la sostenibilidad del 
suministro de materias primas de la Unión. 
Por consiguiente, la capacidad de reciclado 
de la Unión debe poder producir al menos 
el 15 % del consumo anual de materias 
primas estratégicas de la Unión. Estos 
parámetros de referencia se refieren al 
horizonte temporal de 2030, en 
consonancia con los objetivos de la Unión 
en materia de clima y energía establecidos 
en el Reglamento (UE) 2021/1119 del 
Parlamento Europeo y del Consejo29 y con 
los objetivos digitales en el marco de la 
Década Digital30, en los que se basan. 
Además, los puestos de trabajo de calidad, 
con desarrollo de capacidades y 
transiciones entre puestos de trabajo, harán 
frente a los riesgos en el mercado laboral 
del sector y contribuirán a garantizar la 
competitividad de la UE.

la cadena de valor y ser capaz de producir 
al menos el 40 % de su consumo anual de 
materias primas estratégicas. En tercer 
lugar, se espera que en las próximas 
décadas una parte cada vez mayor del 
consumo de materias primas estratégicas 
de la Unión pueda cubrirse con materias 
primas secundarias, lo que mejoraría tanto 
la seguridad como la sostenibilidad del 
suministro de materias primas de la Unión. 
Por consiguiente, la capacidad de reciclado 
de la Unión debe poder producir al menos 
el 25 % del consumo agregado anual de 
materias primas estratégicas de la Unión. 
El 25 % del consumo anual de la Unión 
también debe ser materias primas 
recicladas. Respecto a cada materia 
prima, la Comisión debe establecer un 
parámetro de referencia de la capacidad 
de reciclado mínima y niveles mínimos de 
valorización de materiales mediante el 
reciclado de residuos. Estos parámetros de 
referencia se refieren al horizonte temporal 
de 2030, en consonancia con los objetivos 
de la Unión en materia de clima y energía 
establecidos en el Reglamento (UE) 
2021/1119 del Parlamento Europeo y del 
Consejo29 y con los objetivos digitales en 
el marco de la Década Digital30, en los que 
se basan. Además, los puestos de trabajo de 
calidad, con desarrollo de capacidades y 
transiciones entre puestos de trabajo, harán 
frente a los riesgos en el mercado laboral 
del sector y contribuirán a garantizar la 
competitividad de la UE.

__________________ __________________
29 Reglamento (UE) 2021/1119 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 
de junio de 2021, por el que se establece el 
marco para lograr la neutralidad climática 
y se modifican los Reglamentos (CE) n.º 
401/2009 y (UE) 2018/1999 (DO L 243 de 
9.7.2021, p. 1).

29 Reglamento (UE) 2021/1119 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 
de junio de 2021, por el que se establece el 
marco para lograr la neutralidad climática 
y se modifican los Reglamentos (CE) n.º 
401/2009 y (UE) 2018/1999 (DO L 43 de 
9.7.2021, p. 1).

30 Decisión (UE) 2022/2481 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 
de diciembre de 2022, por la que se 
establece el programa estratégico de la 

30 Decisión (UE) 2022/2481 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 
de diciembre de 2022, por la que se 
establece el programa estratégico de la 
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Década Digital para 2030 (DO L 323 de 
19.12.2022, p. 4-26).

Década Digital para 2030 (DO L 323 de 
19.12.2022, p. 4-26).

Enmienda 6
Propuesta de Reglamento
Considerando 6 bis (nuevo) 

Texto de la Comisión Enmienda

(6 bis) Los parámetros de referencia para 
cada materia prima deben reflejar las 
características de la cadena de valor de la 
materia prima considerada, ya que cada 
materia presenta propiedades y retos 
específicos asociados a su obtención, 
procesamiento y reciclado. Debe 
promoverse un diálogo abierto y constante 
entre las partes interesadas y los 
responsables de la formulación de 
políticas, con el fin de garantizar que los 
parámetros de referencia resulten viables 
desde un punto de vista tanto técnico 
como económico, además de coherentes 
con los objetivos de la Unión.

Enmienda 7
Propuesta de Reglamento
Considerando 8

Texto de la Comisión Enmienda

(8) Es necesario establecer medidas 
adecuadas para apoyar proyectos 
estratégicos destinados a la extracción, el 
procesamiento o el reciclado de materias 
primas estratégicas en la Unión que, junto 
con los esfuerzos de los Estados miembros, 
deban contribuir a alcanzar los parámetros 
de referencia. Otras medidas, en particular 
las relativas a la exploración o la 
circularidad, también deben contribuir al 
refuerzo de las diferentes fases de la 
cadena de valor y, por tanto, a la 
consecución de los parámetros de 
referencia. Para garantizar que los 
parámetros de referencia se alcancen a 

(8) Es necesario establecer medidas 
adecuadas para apoyar proyectos 
estratégicos destinados a la extracción, el 
procesamiento o el reciclado de materias 
primas estratégicas en la Unión que, junto 
con los esfuerzos de los Estados miembros, 
deban contribuir a alcanzar los parámetros 
de referencia. Otras medidas, en particular 
las relativas a la exploración o la 
circularidad, también deben contribuir al 
refuerzo de las diferentes fases de la 
cadena de valor y, por tanto, a la 
consecución de los parámetros de 
referencia. Para garantizar que los 
parámetros de referencia se alcancen a 
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tiempo, la Comisión, con la ayuda del 
Consejo Europeo de Materias Primas 
Fundamentales (en lo sucesivo, «el 
Consejo de Materias Primas 
Fundamentales»), debe hacer un 
seguimiento e informar de los avances en 
esta materia. En caso de que los avances 
hacia los parámetros de referencia 
notificados sean por lo general 
insuficientes, la Comisión debe evaluar la 
viabilidad y la proporcionalidad de las 
medidas adicionales. En principio, la falta 
de avances solo en relación con una única 
materia prima estratégica o un conjunto 
reducido de estas no debe hacer necesario 
el recurso a esfuerzos adicionales de la 
Unión.

tiempo, la Comisión, con la ayuda del 
Consejo Europeo de Materias Primas 
Fundamentales (en lo sucesivo, «el 
Consejo de Materias Primas 
Fundamentales»), debe hacer un 
seguimiento e informar de los avances en 
esta materia. En caso de que los avances 
hacia los parámetros de referencia 
notificados sean por lo general 
insuficientes, la Comisión debe evaluar la 
viabilidad y la proporcionalidad de las 
medidas adicionales. La falta de avances 
solo en relación con una única materia 
prima estratégica o un conjunto reducido 
de estas debe hacer necesario el recurso a 
esfuerzos adicionales de la Unión cuando 
estos resulten proporcionales.

Enmienda 8
Propuesta de Reglamento
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) Con el fin de desarrollar 
capacidades en la Unión, la Comisión, con 
el apoyo del Consejo de Materias Primas 
Fundamentales, debe identificar proyectos 
estratégicos en la Unión que tengan la 
intención de participar activamente en la 
extracción, el procesamiento o el reciclado 
de materias primas estratégicas. El apoyo 
efectivo a los proyectos estratégicos puede 
mejorar el acceso a los materiales para los 
sectores transformadores y también para 
las pymes, así como crear oportunidades 
económicas a lo largo de la cadena de valor 
y contribuir a la creación de empleo. Por lo 
tanto, para garantizar el desarrollo de 
proyectos estratégicos en toda la Unión, 
estos proyectos deben beneficiarse de 
procedimientos de concesión de 
autorizaciones simplificados y predecibles, 
y de apoyo para conseguir financiación. 
Con el fin de asignar correctamente los 
apoyos y garantizar su valor añadido, los 
proyectos deben evaluarse previamente con 
arreglo a un conjunto de criterios. Los 

(9) Con el fin de desarrollar 
capacidades en la Unión, la Comisión, con 
el apoyo del Consejo de Materias Primas 
Fundamentales, debe identificar proyectos 
estratégicos en la Unión que tengan la 
intención de participar activamente en el 
reciclado, el procesamiento o la extracción 
de materias primas estratégicas. El apoyo 
efectivo a los proyectos estratégicos puede 
mejorar el acceso a los materiales para los 
sectores transformadores y también para 
las pymes, así como crear oportunidades 
económicas a lo largo de la cadena de valor 
y contribuir a la creación de empleo. Por lo 
tanto, para garantizar el desarrollo de 
proyectos estratégicos en toda la Unión, 
estos proyectos deben beneficiarse de 
procedimientos de concesión de 
autorizaciones rápidos, simplificados y 
predecibles, y de apoyo para conseguir 
financiación. Con el fin de asignar 
correctamente los apoyos y garantizar su 
valor añadido, los proyectos deben 
evaluarse previamente con arreglo a un 
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proyectos estratégicos de la Unión deben 
reforzar la seguridad del suministro de 
materias primas estratégicas en la Unión, 
mostrar una viabilidad técnica suficiente y 
ejecutarse de manera sostenible desde el 
punto de vista medioambiental y social. 
También deben proporcionar beneficios 
transfronterizos más allá del Estado 
miembro de que se trate. Cuando la 
Comisión evalúe que se cumplen estos 
criterios, debe publicar una decisión en la 
que se reconozca el proyecto estratégico en 
cuestión. Dado que un reconocimiento 
rápido es clave para apoyar eficazmente la 
seguridad del suministro de la Unión, debe 
mantenerse un proceso de evaluación 
ligero y no excesivamente gravoso.

conjunto de criterios. Los proyectos 
estratégicos de la Unión deben reforzar la 
seguridad del suministro de materias 
primas estratégicas en la Unión, mostrar 
una viabilidad técnica suficiente y 
ejecutarse de manera sostenible desde el 
punto de vista medioambiental y social, de 
conformidad con la legislación de la 
Unión y los instrumentos internacionales 
pertinentes, y con un respeto pleno de los 
derechos humanos. También deben 
proporcionar beneficios transfronterizos 
más allá del Estado miembro de que se 
trate. Cuando la Comisión evalúe que se 
cumplen estos criterios, debe publicar una 
decisión en la que se reconozca el proyecto 
estratégico en cuestión. Dado que un 
reconocimiento rápido es clave para apoyar 
eficazmente la seguridad del suministro de 
la Unión, debe mantenerse un proceso de 
evaluación ligero y no excesivamente 
gravoso.

Enmienda 9
Propuesta de Reglamento
Considerando 10

Texto de la Comisión Enmienda

(10) Con el fin de diversificar el 
suministro a la Unión de materias primas 
estratégicas, la Comisión, con el apoyo del 
Consejo de Materias Primas 
Fundamentales, debe identificar proyectos 
estratégicos en terceros países que tengan 
la intención de participar activamente en la 
extracción, el procesamiento o el reciclado 
de materias primas estratégicas. Para 
garantizar que estos proyectos estratégicos 
se ejecuten efectivamente, deben 
beneficiarse de un mejor acceso a la 
financiación. Con el fin de garantizar su 
valor añadido, los proyectos deben 
evaluarse con arreglo a un conjunto de 
criterios. Al igual que los proyectos de la 
Unión, los proyectos estratégicos de 
terceros países deben reforzar la seguridad 
del suministro de materias primas 

(10) Con el fin de diversificar el 
suministro a la Unión de materias primas 
estratégicas, la Comisión, con el apoyo del 
Consejo de Materias Primas 
Fundamentales, debe identificar proyectos 
estratégicos en terceros países que tengan 
la intención de participar activamente en el 
reciclado, el procesamiento o la extracción 
de materias primas estratégicas. Para 
garantizar que estos proyectos estratégicos 
se ejecuten efectivamente, deben 
beneficiarse de un mejor acceso a la 
financiación. Con el fin de garantizar su 
valor añadido, los proyectos deben 
evaluarse con arreglo a un conjunto de 
criterios. Al igual que los proyectos de la 
Unión, los proyectos estratégicos de 
terceros países deben reforzar la seguridad 
del suministro de materias primas 
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estratégicas a la Unión, mostrar una 
viabilidad técnica suficiente y ejecutarse de 
manera sostenible. En el caso de los 
proyectos de mercados emergentes y de las 
economías en desarrollo, estos deben ser 
mutuamente beneficiosos para la Unión y 
el tercer país de que se trate y aportar valor 
añadido en dicho país, teniendo también en 
cuenta su coherencia con la política 
comercial común de la Unión. Este valor 
puede derivarse de la contribución del 
proyecto a más de una fase de la cadena de 
valor, así como de la creación a través del 
proyecto de beneficios económicos y 
sociales más amplios, incluida la creación 
de empleo de conformidad con las normas 
internacionales. Cuando la Comisión 
evalúe que se cumplen estos criterios, debe 
publicar una decisión en la que se 
reconozca el proyecto estratégico en 
cuestión.

estratégicas a la Unión, mostrar una 
viabilidad técnica suficiente y ejecutarse de 
manera sostenible, y con un respeto pleno 
por los derechos humanos. En el caso de 
los proyectos de mercados emergentes y de 
las economías en desarrollo, estos deben 
ser mutuamente beneficiosos para la Unión 
y el tercer país de que se trate y aportar 
valor añadido en dicho país, teniendo 
también en cuenta su coherencia con la 
política comercial común de la Unión y los 
acuerdos internacionales pertinentes, 
incluidos los convenios 
medioambientales. Este valor puede 
derivarse de la contribución del proyecto a 
más de una fase de la cadena de valor, así 
como de la creación a través del proyecto 
de beneficios económicos y sociales más 
amplios, incluida la creación de empleo de 
conformidad con las normas 
internacionales de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT). Cuando 
la Comisión evalúe que se cumplen estos 
criterios, debe publicar una decisión en la 
que se reconozca el proyecto estratégico en 
cuestión.

Enmienda 10
Propuesta de Reglamento
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) Con el fin de garantizar la 
sostenibilidad del aumento de la 
producción de materias primas, los nuevos 
proyectos sobre materias primas deben 
ejecutarse de manera sostenible. A tal fin, 
los proyectos estratégicos que reciban 
apoyo en virtud del presente Reglamento 
deben evaluarse teniendo en cuenta 
instrumentos internacionales que abarquen 
todos los aspectos de la sostenibilidad, 
como los que se destacan en los principios 
de la UE para unas materias primas 
sostenibles31. Entre ellos se incluye la 
garantía de la protección del medio 
ambiente, las prácticas socialmente 

(11) Con el fin de garantizar la 
sostenibilidad del aumento de la 
producción de materias primas, los nuevos 
proyectos sobre materias primas deben 
ejecutarse de manera sostenible. A tal fin, 
los proyectos estratégicos que reciban 
apoyo en virtud del presente Reglamento 
deben evaluarse teniendo en cuenta 
instrumentos internacionales que abarquen 
todos los aspectos de la sostenibilidad, 
como los que se destacan en los acuerdos 
internacionales y los principios de la UE 
para unas materias primas sostenibles31. 
Entre ellos se incluye la garantía de la 
protección del medio ambiente, las 
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responsables, el respeto de los derechos 
humanos, como los derechos de las 
mujeres, y la transparencia en las prácticas 
empresariales. Los proyectos también 
deben garantizar el compromiso de buena 
fe, así como consultas exhaustivas y 
significativas con las comunidades locales, 
incluidos los pueblos indígenas. Para 
proporcionar a los promotores de proyectos 
una forma clara y eficiente de cumplir este 
criterio, debe considerarse suficiente el 
cumplimiento de la legislación pertinente 
de la Unión, las normas, directrices y 
principios internacionales o la 
participación en un régimen de 
certificación reconocido en virtud del 
presente Reglamento.

prácticas socialmente responsables, el 
respeto de los derechos humanos, como los 
derechos de las mujeres y los niños, y la 
transparencia en las prácticas 
empresariales. Los proyectos también 
deben garantizar el compromiso de buena 
fe, así como consultas exhaustivas y 
significativas con las comunidades locales, 
incluidos los pueblos indígenas. Para 
proporcionar a los promotores de proyectos 
una forma clara y eficiente de cumplir este 
criterio, debe considerarse suficiente el 
cumplimiento de la legislación pertinente 
de la Unión, las normas, directrices y 
principios internacionales o la 
participación en un régimen de 
certificación reconocido en virtud del 
presente Reglamento, al tiempo que se 
garantiza el control de las actividades.

__________________ __________________
31 Comisión Europea, Dirección General de 
Mercado Interior, Industria, 
Emprendimiento y Pymes, Principios de la 
UE para unas materias primas sostenibles, 
Oficina de Publicaciones, 2021, 
https://data.europa.eu/doi/10.2873/27875.

31 Comisión Europea, Dirección General de 
Mercado Interior, Industria, 
Emprendimiento y Pymes, Principios de la 
UE para unas materias primas sostenibles, 
Oficina de Publicaciones, 2021, 
https://data.europa.eu/doi/10.2873/27875.

Enmienda 11
Propuesta de Reglamento
Considerando 16

Texto de la Comisión Enmienda

(16) Habida cuenta de su importancia 
para garantizar la seguridad del suministro 
de materias primas estratégicas, los 
proyectos estratégicos deben considerarse 
de interés público. Garantizar la seguridad 
del suministro de materias primas 
estratégicas es de vital importancia para el 
éxito de las transiciones ecológica y digital, 
así como para la resiliencia de los sectores 
de la defensa y el espacio. Para contribuir a 
la seguridad del suministro de materias 
primas estratégicas en la Unión, los 
Estados miembros podrán prestar apoyo en 
los procedimientos nacionales de 

(16) Habida cuenta de su importancia 
para garantizar la seguridad del suministro 
de materias primas estratégicas, los 
proyectos estratégicos deben considerarse 
de interés público superior. Garantizar la 
seguridad del suministro de materias 
primas estratégicas es de vital importancia 
para el éxito de las transiciones ecológica y 
digital, así como para la resiliencia de los 
sectores de la defensa y el espacio. Para 
contribuir a la seguridad del suministro de 
materias primas estratégicas en la Unión, 
los Estados miembros podrán prestar apoyo 
en los procedimientos nacionales de 
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concesión de autorizaciones con vistas a 
acelerar la realización de proyectos 
estratégicos de conformidad con el 
Derecho de la Unión.

concesión de autorizaciones con vistas a 
acelerar la realización de proyectos 
estratégicos de conformidad con el 
Derecho de la Unión.

Enmienda 12
Propuesta de Reglamento
Considerando 17 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(17 bis) La cooperación entre los 
diferentes niveles de gobierno es esencial 
para garantizar una toma de decisiones 
eficaz. Para garantizar altos estándares 
ambientales y que se siga el 
procedimiento adecuado, debe 
garantizarse la participación de las 
autoridades nacionales competentes al 
adoptar las decisiones sobre la ejecución 
de proyectos estratégicos.

Enmienda 13
Propuesta de Reglamento
Considerando 19

Texto de la Comisión Enmienda

(19) Dado su papel a la hora de 
garantizar la seguridad del suministro de 
materias primas estratégicas de la Unión y 
su contribución a la autonomía estratégica 
abierta de la Unión y a la transición 
ecológica y digital, la autoridad 
responsable de la concesión de 
autorizaciones debe considerar que los 
proyectos estratégicos son de interés 
público. Los proyectos estratégicos cuyo 
efecto perjudicial sobre el medio ambiente 
es tal que les hace entrar en el ámbito de la 
Directiva 2000/60/CE, la Directiva 
92/43/CEE del Consejo y la Directiva 
2009/147/CE39 pueden autorizarse si los 
responsables que conceden las 
autorizaciones llegan a la conclusión, sobre 
la base de una valoración caso por caso, de 

(19) Dado su papel a la hora de 
garantizar la seguridad del suministro de 
materias primas estratégicas de la Unión y 
su contribución a la autonomía estratégica 
abierta de la Unión y a la transición 
ecológica y digital, la autoridad 
responsable de la concesión de 
autorizaciones debe considerar que los 
proyectos estratégicos son de interés 
público. Los proyectos estratégicos cuyo 
efecto perjudicial sobre el medio ambiente 
es tal que les hace entrar en el ámbito de la 
Directiva 2000/60/CE, la Directiva 
92/43/CEE del Consejo y la Directiva 
2009/147/CE39 pueden autorizarse si los 
responsables que conceden las 
autorizaciones llegan a la conclusión, sobre 
la base de una valoración caso por caso, de 
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que el interés público que se persigue con 
el proyecto supera dichos efectos, siempre 
que se cumplan todas las condiciones 
pertinentes establecidas en estas Directivas. 
Cuando proceda, la valoración caso por 
caso debe tener en cuenta la especificidad 
geológica de las zonas de extracción, que 
limita las decisiones sobre la ubicación.

que el interés público que se persigue con 
el proyecto supera dichos efectos, siempre 
que se cumplan todas las condiciones 
pertinentes establecidas en estas Directivas. 
La valoración caso por caso debe tener en 
cuenta según proceda la especificidad 
geológica de las zonas de extracción, que 
limita las decisiones sobre la ubicación 
debido a la ausencia de soluciones 
alternativas a tales zonas.

__________________ __________________
39 Directiva 2009/147/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de 
noviembre de 2009, relativa a la 
conservación de las aves silvestres, 
(DO L 20 de 26.1.2010, pp. 7-25).

39 Directiva 2009/147/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de 
noviembre de 2009, relativa a la 
conservación de las aves silvestres, 
(DO L 20 de 26.1.2010, pp. 7-25).

Enmienda 14
Propuesta de Reglamento
Considerando 23

Texto de la Comisión Enmienda

(23) Con el fin de proporcionar a los 
promotores de proyectos y a los demás 
inversores la seguridad y la claridad 
necesarias para aumentar el desarrollo de 
proyectos estratégicos, los Estados 
miembros deben garantizar que el proceso 
de concesión de autorizaciones relacionado 
con dichos proyectos no supere el plazo 
preestablecido. En el caso de los proyectos 
estratégicos que requieran únicamente el 
procesamiento o el reciclado, la duración 
del proceso de concesión de autorizaciones 
no debe exceder de un año. Sin embargo, 
en el caso de los proyectos estratégicos que 
requieran extracción, la duración del 
proceso de concesión de autorizaciones, 
teniendo en cuenta la complejidad y el 
alcance de los efectos que pueden tener, no 
debe exceder de dos años. Para cumplir 
eficazmente esos plazos, los Estados 
miembros deben velar por que las 
autoridades responsables dispongan de los 
recursos y el personal suficientes. A través 
del instrumento de apoyo técnico, la 

(23) Con el fin de proporcionar a los 
promotores de proyectos y a los demás 
inversores la seguridad y la claridad 
necesarias para aumentar el desarrollo de 
proyectos estratégicos, los Estados 
miembros deben garantizar que el proceso 
de concesión de autorizaciones relacionado 
con dichos proyectos no supere el plazo 
preestablecido. Sin embargo, deben 
tenerse en cuenta los límites actuales de la 
capacidad administrativa en los Estados 
miembros, teniendo también en cuenta el 
tiempo necesario para formar nuevos 
trabajadores administrativos cualificados. 
En el caso de los proyectos estratégicos 
que requieran únicamente el procesamiento 
o el reciclado, la duración del proceso de 
concesión de autorizaciones no debe 
exceder de un año. Sin embargo, en el caso 
de los proyectos estratégicos que requieran 
extracción, la duración del proceso de 
concesión de autorizaciones, teniendo en 
cuenta la complejidad y el alcance de los 
efectos que pueden tener, no debe exceder 
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Comisión apoya a los Estados miembros, a 
petición de estos, en el diseño, el desarrollo 
y la ejecución de reformas, incluido el 
refuerzo de la capacidad administrativa 
relacionada con la concesión de 
autorizaciones nacionales.

de dos años. Para estos plazos no debe 
tenerse en cuenta el tiempo de los 
promotores del proyecto para responder y 
recabar información. Para cumplir 
eficazmente esos plazos, los Estados 
miembros deben velar por que las 
autoridades responsables dispongan de los 
recursos, el personal y la formación 
suficientes. A través del instrumento de 
apoyo técnico, la Comisión apoya a los 
Estados miembros, a petición de estos, en 
el diseño, el desarrollo y la ejecución de 
reformas, incluido el refuerzo de la 
capacidad administrativa relacionada con 
la concesión de autorizaciones nacionales.

Enmienda 15
Propuesta de Reglamento
Considerando 24

Texto de la Comisión Enmienda

(24) Las evaluaciones y autorizaciones 
medioambientales exigidas por el Derecho 
de la Unión, también en relación con el 
agua, los hábitats y las aves, forman parte 
integrante del proceso de concesión de 
autorizaciones para los proyectos sobre 
materias primas y constituyen una 
salvaguardia esencial para garantizar que 
se eviten o minimicen los efectos 
medioambientales negativos. Sin embargo, 
para garantizar que los procesos de 
concesión de autorizaciones para proyectos 
estratégicos sean predecibles y oportunos, 
debe aprovecharse cualquier ocasión de 
racionalizar las evaluaciones y 
autorizaciones necesarias sin reducir el 
nivel de protección del medio ambiente. A 
este respecto, debe garantizarse que las 
evaluaciones necesarias se agrupen para 
evitar solapamientos innecesarios y que los 
promotores de proyectos y las autoridades 
responsables acuerden explícitamente el 
alcance de la evaluación agrupada antes de 
que se lleve a cabo, lo que evitaría un 
seguimiento innecesario.

(24) Las evaluaciones y autorizaciones 
medioambientales exigidas por el Derecho 
de la Unión, también en relación con el 
agua, los hábitats y las aves, forman parte 
integrante del proceso de concesión de 
autorizaciones para los proyectos sobre 
materias primas y constituyen una 
salvaguardia esencial para garantizar que 
se eviten o minimicen los efectos 
medioambientales negativos. Sin embargo, 
para garantizar que los procesos de 
concesión de autorizaciones para proyectos 
estratégicos sean predecibles y oportunos, 
y no excedan el límite de tiempo 
preestablecido para una fase particular en 
el proceso de autorizaciones, debe 
aprovecharse la racionalización de las 
evaluaciones y autorizaciones necesarias 
sin reducir el nivel de protección del medio 
ambiente. A este respecto, debe 
garantizarse que las evaluaciones 
necesarias se agrupen para evitar 
solapamientos innecesarios y que los 
promotores de proyectos y las autoridades 
responsables acuerden explícitamente el 
alcance de la evaluación agrupada antes de 
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que se lleve a cabo, lo que evitaría un 
seguimiento innecesario, sin perjuicio de 
la calidad de dichas evaluaciones.

Enmienda 16
Propuesta de Reglamento
Considerando 25

Texto de la Comisión Enmienda

(25) Los conflictos por el uso de la tierra 
pueden crear obstáculos en el despliegue 
de proyectos de materias primas 
fundamentales. Planes bien diseñados, 
incluyendo los planes de ordenación 
territorial y la zonificación, que tengan en 
cuenta el potencial de ejecución de 
proyectos de materias primas 
fundamentales y cuyos posibles impactos 
medioambientales se evalúen, pueden 
contribuir a equilibrar los bienes e intereses 
públicos, reduciendo el riesgo de conflicto 
y acelerando el despliegue sostenible de 
proyectos de materias primas en la Unión. 
Por consiguiente, las autoridades 
nacionales, regionales y locales 
responsables deben considerar la 
posibilidad de incluir disposiciones para 
los proyectos de materias primas a la hora 
de elaborar los planes pertinentes.

(25) Los conflictos por el uso de la tierra 
pueden crear obstáculos en el despliegue 
de proyectos de materias primas 
fundamentales. Planes bien diseñados, 
incluyendo los planes de ordenación 
territorial y la zonificación, que tengan en 
cuenta el potencial de ejecución de 
proyectos de materias primas 
fundamentales y cuyos posibles impactos 
medioambientales se evalúen, pueden 
contribuir a equilibrar los bienes e intereses 
públicos, reduciendo el riesgo de conflicto 
y acelerando el despliegue sostenible de 
proyectos de materias primas en la Unión. 
Por consiguiente, las autoridades 
nacionales, regionales y locales 
responsables deben incluir, cuando 
proceda, disposiciones para los proyectos 
de materias primas a la hora de elaborar los 
planes pertinentes, en cooperación con las 
comunidades locales. Dada la naturaleza 
esencial de las materias primas 
fundamentales para la transición 
ecológica, la Comisión debe adoptar un 
acto delegado en virtud del 
Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo1 bis que 
defina los criterios técnicos de selección 
para la minería y el refinado, sobre la 
base del trabajo de la Plataforma sobre 
Finanzas Sostenibles.
__________________
1 bis Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar 
las inversiones sostenibles y por el que se 
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modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 
(DO L 198 de 22.6.2020, p. 13).

Enmienda 17
Propuesta de Reglamento
Considerando 41

Texto de la Comisión Enmienda

(41) La mayoría de las materias primas 
fundamentales son metales, que en 
principio pueden reciclarse 
indefinidamente, aunque a veces sus 
cualidades se deterioran. El reciclado abre 
la posibilidad de avanzar hacia una 
economía verdaderamente circular en el 
marco de la transición ecológica. Tras una 
fase inicial de rápido crecimiento de la 
demanda de materias primas 
fundamentales para las nuevas tecnologías, 
en la que la extracción y el procesamiento 
primarios seguirán siendo la fuente 
predominante, el reciclado debería adquirir 
una importancia creciente y reducir tanto la 
necesidad de extracción primaria como sus 
efectos asociados. Sin embargo, en la 
actualidad, las tasas de reciclado de la 
mayoría de las materias primas 
fundamentales son bajas, y los sistemas y 
las tecnologías no suelen estar adaptados a 
las especificidades de estas materias 
primas. Por lo tanto, es necesario adoptar 
medidas que aborden los diferentes 
factores que frenan el potencial de 
circularidad.

(41) La mayoría de las materias primas 
fundamentales son metales, que en 
principio pueden reciclarse 
indefinidamente, aunque a veces sus 
cualidades se deterioran. El reciclado abre 
la posibilidad de avanzar hacia una 
economía verdaderamente circular en el 
marco de la transición ecológica. Tras una 
fase inicial de rápido crecimiento de la 
demanda de materias primas 
fundamentales para las nuevas tecnologías, 
en la que la extracción y el procesamiento 
primarios seguirán siendo la fuente 
predominante, el reciclado y la 
reutilización deberían adquirir una 
importancia creciente y reducir tanto la 
necesidad de extracción primaria como sus 
efectos asociados. Sin embargo, en la 
actualidad, las tasas de reciclado y 
reutilización de la mayoría de las materias 
primas fundamentales son bajas, y los 
sistemas y las tecnologías no suelen estar 
adaptados a las especificidades de estas 
materias primas. Por lo tanto, es necesario 
adoptar medidas que aborden los diferentes 
factores que frenan el potencial de 
circularidad.

Enmienda 18
Propuesta de Reglamento
Considerando 41 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(41 bis) Europa debe mejorar su 
autonomía estratégica abierta y aumentar 
su resiliencia como preparación para 
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posibles alteraciones del suministro 
debido a crisis sanitarias o de otro tipo. La 
mejora de la circularidad y la eficiencia 
en el uso de los recursos a través del 
incremento del reciclado y de la 
valorización de las materias primas 
fundamentales contribuirá a lograr este 
objetivo.

Enmienda 19
Propuesta de Reglamento
Considerando 42

Texto de la Comisión Enmienda

(42) Los Estados miembros conservan 
competencias importantes en el ámbito de 
la circularidad, por ejemplo en el ámbito de 
los sistemas de recogida y tratamiento de 
residuos. Estos sistemas deberían utilizarse 
para aumentar la proporción que representa 
la recogida y el reciclado en los flujos de 
los residuos con un elevado potencial de 
valorización de materias primas 
fundamentales, recurriendo, por ejemplo, a 
incentivos financieros como descuentos, 
recompensas monetarias o sistemas de 
depósito y reembolso. Las autoridades de 
los Estados miembros también deben 
marcar la diferencia como compradores de 
materias primas fundamentales y de 
productos que las contienen, y los 
programas nacionales de investigación e 
innovación deben destinar importantes 
recursos a mejorar el estado de los 
conocimientos y la tecnología para la 
circularidad de las materias primas 
fundamentales, así como la eficiencia de 
los materiales. Por último, los Estados 
miembros deben promover la valorización 
de las materias primas fundamentales a 
partir de residuos de extracción mediante la 
mejora de la disponibilidad de la 
información y la superación de los 
obstáculos jurídicos, económicos y 
técnicos. Una posible solución que los 
Estados miembros deberían estudiar son 
los mecanismos de riesgo compartido entre 

(42) Los Estados miembros conservan 
competencias importantes en el ámbito de 
la circularidad, por ejemplo en el ámbito de 
los sistemas de recogida y tratamiento de 
residuos. Estos sistemas deberían utilizarse 
para aumentar la proporción que representa 
la reutilización, la recogida y el reciclado 
en los flujos de los residuos con potencial 
de valorización de materias primas 
fundamentales, recurriendo, por ejemplo, a 
incentivos financieros como descuentos, 
recompensas monetarias o sistemas de 
depósito y reembolso, preservando al 
mismo tiempo la integridad del sistema 
del mercado interior. Las autoridades de 
los Estados miembros también deben 
marcar la diferencia como compradores de 
materias primas fundamentales y de 
productos que las contienen, y los 
programas nacionales de investigación e 
innovación deben destinar importantes 
recursos a mejorar el estado de los 
conocimientos y la tecnología para la 
circularidad de las materias primas 
fundamentales, así como la eficiencia de 
los materiales. Por último, los Estados 
miembros deben promover la valorización 
de las materias primas fundamentales a 
partir de residuos de extracción mediante la 
mejora de la disponibilidad de la 
información y la superación de los 
obstáculos jurídicos, económicos y 
técnicos. Una posible solución que los 
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los operadores y los Estados miembros 
para promover la valorización a partir de 
las instalaciones de residuos cerradas.

Estados miembros deberían estudiar son 
los mecanismos de riesgo compartido entre 
los operadores y los Estados miembros 
para promover la valorización a partir de 
las instalaciones de residuos cerradas. La 
Comisión debe hacer un control de las 
acciones de los Estados miembros, 
comparar y difundir las mejores prácticas 
y formular recomendaciones para 
acciones adicionales para los Estados 
miembros, cuando proceda.

Enmienda 20
Propuesta de Reglamento
Considerando 42 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(42 bis) Los residuos electrónicos 
contienen materias primas fundamentales 
en concentraciones significativamente 
superiores a las halladas en el mineral de 
mejor calidad del mundo1 bis. Este hecho 
pone de relieve una perspectiva 
económica sustancial inherente en la 
minería urbana que posee un enorme 
potencial de desarrollo. Por lo tanto, es 
crucial establecer instalaciones 
habilitadoras para los centros de 
reciclado, que les permitan reintroducir 
estas cantidades recicladas en el mercado 
de manera efectiva y eficiente.
__________________
1 bis Torrubia, J.; Valero, A.; Valero, A.; 
Lejuez, A. Challenges and Opportunities 
for the Recovery of Critical Raw 
Materials from Electronic Waste: The 
Spanish Perspective. Sustainability 2023, 
15, 1393. 
https://doi.org/10.3390/su15021393

Enmienda 21
Propuesta de Reglamento
Considerando 43
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Texto de la Comisión Enmienda

(43) Muchas regiones de la Unión 
disponen de un legado de extracción de 
materias primas y, por tanto, de cantidades 
considerables de residuos de extracción en 
instalaciones cerradas que, debido a que 
solo recientemente han adquirido 
importancia económica, en general no se 
han analizado para determinar su potencial 
en términos de materias primas 
fundamentales. La valorización de las 
materias primas fundamentales procedentes 
de instalaciones de residuos de extracción 
tiene el potencial de crear valor económico 
y empleo en regiones mineras históricas, 
que a menudo se ven afectadas por la 
desindustrialización y el declive. No 
disponer de información o no prestar 
atención al contenido en materias primas 
fundamentales, especialmente de las 
instalaciones de residuos cerradas, 
constituye un obstáculo clave para un 
mayor uso del potencial de las materias 
primas fundamentales de los residuos de 
extracción.

(43) Muchas regiones de la Unión 
disponen de un legado de extracción de 
materias primas y, por tanto, de cantidades 
considerables de residuos de extracción en 
instalaciones cerradas que, debido a que 
solo recientemente han adquirido 
importancia económica, en general no se 
han analizado para determinar su potencial 
en términos de materias primas 
fundamentales. La valorización de las 
materias primas fundamentales procedentes 
de instalaciones de residuos de extracción 
tiene el potencial de evitar y mitigar los 
efectos sociales y ambientales negativos 
de las nuevas actividades extractivas, y 
crear valor económico y empleo en 
regiones mineras históricas, que a menudo 
se ven afectadas por la desindustrialización 
y el declive. No disponer de información o 
no prestar atención al contenido en 
materias primas fundamentales, 
especialmente de las instalaciones de 
residuos cerradas, constituye un obstáculo 
clave para un mayor uso del potencial de 
las materias primas fundamentales de los 
residuos de extracción y superarlo debería 
ser una prioridad clave para la Unión.

Enmienda 22
Propuesta de Reglamento
Considerando 45

Texto de la Comisión Enmienda

(45) Los operadores de las instalaciones 
de residuos de extracción, tanto existentes 
como nuevas, deben realizar un estudio de 
evaluación económica preliminar en 
relación con la valorización de materias 
primas fundamentales a partir de residuos 
de extracción presentes en el 
emplazamiento y que se generaron en él. 
En consonancia con la jerarquía de 
residuos establecida en la Directiva 
2008/98/CE del Parlamento Europeo y del 

(45) Los operadores de las instalaciones 
de residuos de extracción, tanto existentes 
como nuevas, deben realizar un estudio de 
evaluación económica preliminar en 
relación con la valorización de materias 
primas fundamentales a partir de residuos 
de extracción presentes en el 
emplazamiento y sus depósitos, y que se 
generaron en ellos. En consonancia con la 
jerarquía de residuos establecida en la 
Directiva 2008/98/CE del Parlamento 
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Consejo46, debe darse prioridad a la 
prevención de la generación de residuos 
que contengan materias primas 
fundamentales, extrayendo las materias 
primas fundamentales del volumen 
extraído antes de que se conviertan en 
residuos. Al elaborar el estudio 
mencionado anteriormente, los operadores 
deben reunir la información necesaria, 
incluidas las concentraciones y las 
cantidades de materias primas 
fundamentales existentes en los residuos de 
extracción, y llevar a cabo una evaluación 
de las múltiples opciones en relación con 
los procesos, las operaciones o los 
acuerdos empresariales que podrían 
permitir una valorización económicamente 
viable de las materias primas 
fundamentales. Esta obligación se añade a 
las obligaciones establecidas en la 
Directiva 2006/21/CE y en las leyes 
nacionales que la transponen, y es 
directamente aplicable. En su aplicación, 
los operadores y las autoridades 
competentes deben tratar de minimizar la 
carga administrativa e integrar los 
procedimientos en la medida de lo posible.

Europeo y del Consejo46, debe darse 
prioridad a la prevención de la generación 
de residuos que contengan materias primas 
fundamentales, extrayendo las materias 
primas fundamentales del volumen 
extraído antes de que se conviertan en 
residuos. Cuando dicha extracción sea 
una parte significativa de un proyecto que 
en otros casos no se consideraría 
estratégico en virtud del presente 
Reglamento, el proyecto debe 
considerarse estratégico. Al elaborar el 
estudio mencionado anteriormente, los 
operadores deben reunir la información 
necesaria, incluidas las concentraciones y 
las cantidades de materias primas 
fundamentales existentes en los residuos de 
extracción, y llevar a cabo una evaluación 
de las múltiples opciones en relación con 
los procesos, las operaciones o los 
acuerdos empresariales que podrían 
permitir una valorización económicamente 
viable de las materias primas 
fundamentales. Esta obligación se añade a 
las obligaciones establecidas en la 
Directiva 2006/21/CE y en las leyes 
nacionales que la transponen, y es 
directamente aplicable. En su aplicación, 
los operadores y las autoridades 
competentes deben tratar de minimizar la 
carga administrativa e integrar los 
procedimientos en la medida de lo posible.

__________________ __________________
46 Directiva 2008/98/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 19 de 
noviembre de 2008, sobre los residuos y 
por la que se derogan determinadas 
Directivas (DO L 312 de 22.11.2008, p. 3-
30).

46 Directiva 2008/98/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 19 de 
noviembre de 2008, sobre los residuos y 
por la que se derogan determinadas 
Directivas (DO L 312 de 22.11.2008, p. 3-
30).

Enmienda 23
Propuesta de Reglamento
Considerando 48

Texto de la Comisión Enmienda

(48) Una condición previa para un (48) Una condición previa para 
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reciclado eficaz de los imanes es que los 
recicladores tengan acceso a la información 
necesaria sobre el número de imanes de un 
producto, su tipo y su composición 
química, su ubicación. su revestimiento, 
los pegamentos y los aditivos utilizados, 
así como información sobre cómo retirar 
los imanes permanentes del producto. 
Además, a fin de garantizar una 
justificación comercial para su reciclado, 
los imanes permanentes incorporados a los 
productos introducidos en el mercado de la 
Unión deben contener, con el tiempo, una 
cantidad cada vez mayor de materiales 
reciclados. Mientras que en una primera 
fase se proporciona transparencia sobre el 
contenido reciclado, tras una evaluación 
específica del nivel adecuado y de las 
repercusiones probables debe establecerse 
un mínimo de dicho contenido.

aumentar la circularidad de los imanes es 
que los recicladores, reacondicionadores y 
reparadores tengan acceso a la 
información necesaria sobre el número de 
imanes de un producto, su tipo y su 
composición química, su ubicación. su 
revestimiento, los pegamentos y los 
aditivos utilizados, así como información 
sobre cómo retirar los imanes permanentes 
del producto. Además, a fin de garantizar 
una justificación comercial para su 
reciclado, los imanes permanentes 
incorporados a los productos introducidos 
en el mercado de la Unión deben contener, 
con el tiempo, una cantidad cada vez 
mayor de materiales reciclados. Mientras 
que en una primera fase se proporciona 
transparencia sobre el contenido reciclado, 
tras una evaluación específica del nivel 
adecuado y de las repercusiones probables 
debe establecerse un mínimo de dicho 
contenido.

Enmienda 24
Propuesta de Reglamento
Considerando 49

Texto de la Comisión Enmienda

(49) Las materias primas fundamentales 
vendidas en el mercado de la Unión suelen 
estar certificadas en relación con la 
sostenibilidad de su producción y su 
cadena de suministro. La certificación 
puede obtenerse en el contexto de una 
amplia gama de regímenes de certificación 
públicos y privados disponibles con 
distintos ámbitos de aplicación y rigor, lo 
que puede crear confusión en cuanto a la 
naturaleza y la veracidad de las 
afirmaciones realizadas sobre la 
sostenibilidad relativa de las materias 
primas fundamentales introducidas en el 
mercado de la Unión sobre la base de dicha 
certificación. La Comisión debe estar 
facultada para adoptar actos de ejecución 
que reconozcan los regímenes de 
certificación que deben considerarse 

(49) Las materias primas fundamentales 
vendidas en el mercado de la Unión suelen 
estar certificadas en relación con la 
sostenibilidad de su producción y su 
cadena de suministro. La certificación 
puede obtenerse en el contexto de una 
amplia gama de regímenes de certificación 
públicos y privados disponibles con 
distintos ámbitos de aplicación y rigor, lo 
que puede crear confusión o información 
engañosa en cuanto a la naturaleza y la 
veracidad de las afirmaciones realizadas 
sobre la sostenibilidad relativa de las 
materias primas fundamentales 
introducidas en el mercado de la Unión 
sobre la base de dicha certificación. La 
Comisión debe estar facultada para adoptar 
actos de ejecución que reconozcan los 
regímenes de certificación que deben 
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exhaustivos y fiables, así como capaces de 
proporcionar una base común para que las 
autoridades y los participantes en el 
mercado evalúen la sostenibilidad de las 
materias primas fundamentales. Solo deben 
reconocerse los regímenes de certificación 
que abarquen una amplia gama de aspectos 
de la sostenibilidad, como la protección del 
medio ambiente, los derechos humanos 
(incluidos los derechos laborales y la 
transparencia empresarial), y que 
contengan disposiciones para la 
verificación y supervisión del 
cumplimiento por terceros independientes. 
Para garantizar la eficiencia de los 
procedimientos, los promotores de 
proyectos que soliciten que sus proyectos 
se reconozcan como proyectos estratégicos 
deben poder confiar en la participación en 
un régimen reconocido para demostrar que 
su proyecto se ejecuta de forma sostenible.

considerarse suficientes para cumplir los 
requisitos del presente Reglamento, 
exhaustivos y fiables, así como capaces de 
proporcionar una base común para que las 
autoridades y los participantes en el 
mercado evalúen la sostenibilidad de las 
materias primas fundamentales. Solo deben 
reconocerse los regímenes de certificación 
que abarquen una amplia gama de aspectos 
de la sostenibilidad, como la protección del 
medio ambiente, los derechos humanos 
(incluidos los derechos laborales y la 
transparencia empresarial, sobre la base 
del Derecho de la Unión y la legislación 
nacional pertinentes, los acuerdos 
internacionales y la consulta a las partes 
interesadas), y que contengan 
disposiciones para la verificación y 
supervisión del cumplimiento por terceros 
independientes. Para garantizar la 
eficiencia de los procedimientos, los 
promotores de proyectos que soliciten que 
sus proyectos se reconozcan como 
proyectos estratégicos deben poder confiar 
en la participación en un régimen 
reconocido para demostrar que su proyecto 
se ejecuta de forma sostenible.

Enmienda 25
Propuesta de Reglamento
Considerando 50

Texto de la Comisión Enmienda

(50) La producción de materias primas 
fundamentales en diferentes fases de la 
cadena de valor tiene efectos 
medioambientales, ya sea en el clima, el 
agua, la fauna o la flora. A fin de limitar 
tales daños e incentivar la producción de 
materias primas fundamentales más 
sostenibles, la Comisión debe estar 
facultada para desarrollar un sistema de 
cálculo de la huella ambiental de las 
materias primas fundamentales, incluido un 
proceso de verificación, a fin de garantizar 
que las materias primas fundamentales 
introducidas en el mercado de la Unión 

(50) La producción de materias primas 
fundamentales en diferentes fases de la 
cadena de valor tiene efectos climáticos y 
medioambientales, particularmente en el 
agua y la biodiversidad. A fin de limitar 
tales daños e incentivar la producción de 
materias primas fundamentales más 
sostenibles, la Comisión debe estar 
facultada para desarrollar un sistema de 
cálculo de la huella ambiental de las 
materias primas fundamentales, incluido un 
proceso de verificación, a fin de garantizar 
que las materias primas fundamentales 
introducidas en el mercado de la Unión 
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muestren públicamente información sobre 
dicha huella. El sistema debe basarse en la 
consideración de métodos de evaluación 
científicamente sólidos y de normas 
internacionales pertinentes en el ámbito de 
la evaluación del ciclo de vida. El requisito 
de declarar la huella ambiental de los 
materiales solo debe aplicarse cuando se 
haya llegado a la conclusión, sobre la base 
de una evaluación específica, de que dicha 
declaración contribuiría a los objetivos 
climáticos y medioambientales de la Unión 
al facilitar la adquisición de materias 
primas fundamentales con una menor 
huella ambiental y de que no afectaría de 
manera desproporcionada a los flujos 
comerciales. Una vez adoptados los 
métodos de cálculo pertinentes, la 
Comisión debe desarrollar clases de 
rendimiento para las materias primas 
fundamentales, lo que permitiría a los 
compradores potenciales comparar 
fácilmente la huella ambiental relativa de 
los materiales disponibles y dirigiría al 
mercado hacia materiales más sostenibles. 
Los vendedores de materias primas 
fundamentales deben garantizar que la 
declaración de la huella ambiental esté a 
disposición de sus clientes. La 
transparencia sobre la huella relativa de las 
materias primas fundamentales 
introducidas en el mercado de la Unión 
también puede hacer posibles otras 
políticas a escala nacional y de la Unión, 
como los incentivos o los criterios de 
contratación pública ecológica, así como 
fomentar la producción de materias primas 
fundamentales con un menor impacto 
ambiental.

muestren públicamente información sobre 
dicha huella. El sistema debe basarse en la 
consideración de métodos de evaluación 
científicamente sólidos y de normas 
internacionales pertinentes en el ámbito de 
la evaluación del ciclo de vida. El requisito 
de declarar la huella ambiental de los 
materiales solo debe aplicarse cuando se 
haya llegado a la conclusión, sobre la base 
de una evaluación específica, de que dicha 
declaración contribuiría a los objetivos 
climáticos y medioambientales de la Unión 
y sería proporcional a los costes 
económicos al facilitar la adquisición de 
materias primas fundamentales con una 
menor huella ambiental y de que no 
afectaría de manera desproporcionada a los 
flujos comerciales. Una vez adoptados los 
métodos de cálculo pertinentes, la 
Comisión debe desarrollar clases de 
rendimiento para las materias primas 
fundamentales, lo que permitiría a los 
compradores potenciales comparar 
fácilmente la huella ambiental relativa de 
los materiales disponibles y dirigiría al 
mercado hacia materiales más sostenibles. 
Los vendedores de materias primas 
fundamentales deben garantizar que la 
declaración de la huella ambiental esté a 
disposición de sus clientes. La 
transparencia sobre la huella relativa de las 
materias primas fundamentales 
introducidas en el mercado de la Unión 
también puede hacer posibles otras 
políticas a escala nacional y de la Unión, 
como los incentivos o los criterios de 
contratación pública ecológica, así como 
fomentar la producción de materias primas 
fundamentales con un menor impacto 
ambiental. Se cree que los mares 
profundos albergan la mayor 
biodiversidad de la Tierra y prestan 
servicios esenciales para el medio 
ambiente, incluida la captura de carbono 
a largo plazo. Es muy probable que la 
explotación minera de los fondos marinos 
cause pérdidas permanentes de 
biodiversidad y daños a los ecosistemas. 
En consonancia con el principio de 
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precaución, no debe llevarse a cabo tal 
explotación de los mares profundos 
mientras no se hayan investigado 
suficientemente sus efectos en el medio 
ambiente y la biodiversidad marinos, y no 
exista un consenso científico respecto a 
que la minería de los mares profundos 
puede gestionarse de manera que se 
garantice la ausencia de pérdidas de 
biodiversidad y daños a los ecosistemas.

Enmienda 26
Propuesta de Reglamento
Considerando 51

Texto de la Comisión Enmienda

(51) Los métodos de la huella ambiental 
constituyen una base pertinente para el 
desarrollo de las normas de cálculo. Se 
basan en métodos de evaluación 
científicamente sólidos que tienen en 
cuenta las novedades a nivel internacional 
y abarcan los impactos ambientales, 
incluidos el cambio climático y los efectos 
relacionados con el agua, el aire, el suelo, 
los recursos, el uso de la tierra y la 
toxicidad.

(51) Los métodos de la huella ambiental 
constituyen una base pertinente para el 
desarrollo de las normas de cálculo. Se 
basan en métodos de evaluación 
científicamente sólidos que tienen en 
cuenta obligaciones similares establecidas 
por otra legislación de la Unión y las 
novedades a nivel internacional y abarcan 
los impactos ambientales, incluidos el 
cambio climático y los efectos relacionados 
con el agua, el aire, el suelo, los recursos, 
el uso de la tierra y la toxicidad.

Enmienda 27
Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 2 – letra a – inciso iii

Texto de la Comisión Enmienda

iii) que la capacidad de reciclado de la 
Unión, en todas sus fases intermedias, sea 
capaz de producir al menos el 15 % del 
consumo anual de materias primas 
estratégicas de la Unión;

iii) que la capacidad de reciclado de la 
Unión, en todas sus fases intermedias, sea 
capaz de producir al menos el 25 % 
agregado del consumo anual de materias 
primas estratégicas de la Unión, y que el 
25 % del consumo anual de materias 
primas estratégicas de la Unión sea de 
materias primas secundarias;
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Enmienda 28
Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 2 – letra a – inciso iii bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

iii bis) a más tardar... [doce meses 
después de la entrada en vigor del 
presente Reglamento], la Comisión 
adoptará actos delegados de conformidad 
con el artículo 36 por los que se complete 
el presente Reglamento, estableciendo 
para cada materia prima estratégica un 
parámetro de referencia de la capacidad 
de reciclado mínima para 2030 basado en 
la tecnología avanzada, así como niveles 
mínimos de valorización de materiales 
mediante el reciclado de residuos de aquí 
a 2030.

Enmienda 29
Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 1 – punto 12

Texto de la Comisión Enmienda

(12) «capacidad de reciclado de la 
Unión»: agregado del volumen máximo de 
producción anual de las operaciones de 
reciclado de materias primas estratégicas 
ubicadas en la Unión, incluida la 
clasificación de los residuos, su tratamiento 
previo y su procesamiento para crear 
materias primas secundarias;

(12) «capacidad de reciclado de la 
Unión»: agregado del volumen máximo de 
producción anual de las operaciones de 
reciclado de residuos de cada materia 
prima estratégica ubicada en la Unión, 
incluida la clasificación de los residuos, 
incluida la masa negra, su tratamiento 
previo y su procesamiento para crear 
materias primas secundarias;

Enmienda 30
Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) que el proyecto se ejecute de 
manera sostenible, en particular en lo que 
se refiere al seguimiento, la prevención y la 
minimización de los impactos 

c) que el proyecto se ejecute de 
manera sostenible, en particular en lo que 
se refiere a:
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medioambientales, al uso de prácticas 
socialmente responsables, incluido el 
respeto de los derechos humanos y 
laborales, al potencial de empleo de 
calidad y a un compromiso significativo 
con las comunidades locales y los 
interlocutores sociales pertinentes, y al uso 
de prácticas empresariales transparentes 
con políticas de cumplimiento adecuadas 
para prevenir y minimizar los riesgos de 
efectos adversos en el funcionamiento 
correcto de la administración pública, 
incluida la corrupción y el soborno;

i) el seguimiento, la prevención, la 
minimización y la compensación de los 
impactos medioambientales a lo largo de 
su ciclo de vida, también en lo que atañe 
al clima, el agua, el aire y el suelo, al 
tiempo que se reducen al mínimo los 
efectos negativos para la biodiversidad y 
se maximiza la eficiencia en el uso de 
recursos;
ii) el uso de prácticas socialmente 
responsables, incluido el respeto de los 
derechos humanos, laborales y de género, 
también la vida comunitaria de los 
pueblos indígenas;
iii) el potencial de empleo de calidad y 
a un compromiso significativo con las 
comunidades locales y los interlocutores 
sociales pertinentes;
iv) el uso de prácticas empresariales 
transparentes con políticas de 
cumplimiento adecuadas para prevenir y 
minimizar los riesgos de efectos adversos 
en el funcionamiento correcto de la 
administración pública, incluida la 
corrupción y el soborno, como se esboza 
en el anexo III y, para los proyectos en la 
Unión, con arreglo a la legislación 
nacional y de la Unión.

Enmienda 31
Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 2 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. La decisión sobre la ejecución de 
los proyectos estratégicos y de si cumplen 
o no las condiciones establecidas en el 
apartado 2 se debatirá y acordará en 
cooperación con autoridades nacionales 
competentes.

Enmienda 32
Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. En el caso de los proyectos 
estratégicos que solo requieran 
procesamiento o reciclado, la falta de una 
decisión global por parte de la autoridad 
nacional competente a que se refiere el 
artículo 8, apartado 1, dentro de los plazos 
aplicables mencionados en los apartados 1 
y 2, dará lugar a que la correspondiente 
solicitud de concesión de autorización se 
considere aprobada, excepto en los casos 
en que el proyecto específico requiera una 
evaluación de impacto ambiental de 
conformidad con la Directiva 92/43/CEE 
del Consejo o las Directivas 2000/60/CE, 
2008/98/CE, 2009/147/CE, 2010/75/UE, 
2011/92/UE o 2012/18/UE, o la 
determinación de la necesidad de dicha 
evaluación de impacto ambiental, y aún no 
se han llevado a cabo las evaluaciones 
pertinentes.

4. En el caso de los proyectos 
estratégicos que no comprendan 
actividades mineras, la falta de una 
decisión global por parte de la autoridad 
nacional competente a que se refiere el 
artículo 8, apartado 1, dentro de los plazos 
aplicables mencionados en los apartados 1 
y 2, dará lugar a que la correspondiente 
solicitud de concesión de autorización se 
considere aprobada, excepto en los casos 
en que el proyecto específico requiera una 
evaluación de impacto ambiental de 
conformidad con la Directiva 92/43/CEE 
del Consejo o las Directivas 2000/60/CE, 
2008/98/CE, 2009/147/CE, 2010/75/UE, 
2011/92/UE o 2012/18/UE. No obstante lo 
dispuesto en el artículo 4, apartado 6 de la 
Directiva 2011/92/UE, la determinación de 
la necesidad de dicha evaluación de 
impacto ambiental y las evaluaciones 
pertinentes se decidirán y se comunicarán 
al promotor del proyecto en el plazo de 30 
días.

Enmienda 33
Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – apartado 1 – párrafo 1
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Texto de la Comisión Enmienda

Cuando deba llevarse a cabo la evaluación 
de impacto ambiental de un proyecto 
estratégico de conformidad con los 
artículos 5 a 9 de la Directiva 2011/92/UE, 
el promotor del proyecto pertinente 
solicitará un dictamen a la autoridad 
nacional competente a que se refiere el 
artículo 8, apartado 1, sobre el alcance y el 
nivel de detalle de la información que debe 
incluirse en el informe de evaluación de 
impacto ambiental con arreglo al artículo 5, 
apartado 1, de dicha Directiva.

Cuando deba llevarse a cabo la evaluación 
de impacto ambiental de un proyecto 
estratégico de conformidad con los 
artículos 5 a 9 de la Directiva 2011/92/UE, 
el promotor del proyecto pertinente 
solicitará, a más tardar treinta día después 
de la notificación del reconocimiento 
como proyecto estratégico, un dictamen a 
la autoridad nacional competente a que se 
refiere el artículo 8, apartado 1, sobre el 
alcance y el nivel de detalle de la 
información que debe incluirse en el 
informe de evaluación de impacto 
ambiental con arreglo al artículo 5, 
apartado 1, de dicha Directiva.

Enmienda 34
Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – apartado 1 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

La autoridad nacional competente a que se 
refiere el artículo 8, apartado 1, velará por 
que el dictamen a que se refiere el párrafo 
primero se emita lo antes posible y en un 
plazo no superior a treinta días a partir de 
la fecha en que el promotor del proyecto 
haya presentado su solicitud.

La autoridad nacional competente a que se 
refiere el artículo 8, apartado 1, velará por 
que el dictamen a que se refiere el párrafo 
primero se emita lo antes posible y en un 
plazo no superior a veinte días a partir de la 
fecha en que el promotor del proyecto haya 
presentado su solicitud. La autoridad 
nacional competente procurará 
racionalizar el proceso y orientar al 
promotor del proyecto a lo largo del 
proceso.

Enmienda 35
Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – apartado 1 – párrafo 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión publicará directrices 
comunes para las autoridades nacionales 
competentes en virtud del presente 
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apartado.

Enmienda 36
Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – apartado 2 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

En el caso de los proyectos estratégicos 
para los que la obligación de llevar a cabo 
evaluaciones de los efectos sobre el medio 
ambiente se derive simultáneamente de la 
Directiva 92/43/CEE del Consejo, o de las 
Directivas 2000/60/CE, 2008/98/CE, 
2009/147/CE, 2010/75/UE, 2011/92/UE o 
2012/18/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, la autoridad nacional competente 
a que se refiere el artículo 8, apartado 1, 
velará por que se aplique un procedimiento 
coordinado o conjunto que cumpla los 
requisitos de la legislación de la Unión 
mencionada.

En el caso de los proyectos estratégicos 
para los que la obligación de llevar a cabo 
evaluaciones de los efectos sobre el medio 
ambiente se derive simultáneamente de la 
Directiva 92/43/CEE del Consejo, o de las 
Directivas 2000/60/CE, 2008/98/CE, 
2009/147/CE, 2010/75/UE, 2011/92/UE o 
2012/18/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, la autoridad nacional competente 
a que se refiere el artículo 8, apartado 1, 
velará por que se aplique un procedimiento 
coordinado o conjunto que cumpla todos 
los requisitos de la legislación de la Unión 
mencionada, el que elija el promotor del 
proyecto.

Enmienda 37
Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – apartado 2 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

En el marco del procedimiento coordinado 
a que se refiere el párrafo primero, la 
autoridad nacional competente a que se 
refiere el artículo 8, apartado 1, coordinará 
las diversas evaluaciones individuales del 
impacto ambiental de un proyecto concreto 
exigidas por la legislación pertinente de la 
Unión.

En el marco del procedimiento coordinado 
a que se refiere el párrafo primero, la 
autoridad nacional competente a que se 
refiere el artículo 8, apartado 1, coordinará 
y racionalizará las diversas evaluaciones 
individuales del impacto ambiental de un 
proyecto concreto exigidas por la 
legislación pertinente de la Unión.

Enmienda 38
Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – apartado 3
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Texto de la Comisión Enmienda

3. La autoridad nacional competente a 
que se refiere el artículo 8, apartado 1, 
velará por que las autoridades afectadas 
emitan la conclusión razonada a que se 
refiere el artículo 1, apartado 2, letra g), 
inciso iv), de la Directiva 2011/92/UE, 
relativa a la evaluación de impacto 
ambiental de un proyecto estratégico, en un 
plazo de tres meses a partir de la recepción 
de toda la información necesaria recogida 
con arreglo a los artículos 5, 6 y 7 de dicha 
Directiva y de la conclusión de las 
consultas a que se refieren sus artículos 6 y 
7.

3. La autoridad nacional competente a 
que se refiere el artículo 8, apartado 1, 
velará por que las autoridades afectadas 
emitan la conclusión razonada a que se 
refiere el artículo 1, apartado 2, letra g), 
inciso iv), de la Directiva 2011/92/UE, 
relativa a la evaluación de impacto 
ambiental de un proyecto estratégico, en un 
plazo de ochenta días a partir de la 
recepción de toda la información necesaria 
recogida con arreglo a los artículos 5, 6 y 7 
de dicha Directiva y de la conclusión de las 
consultas a que se refieren sus artículos 6 y 
7.

Enmienda 39
Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. En casos excepcionales, cuando la 
naturaleza, complejidad, ubicación o 
dimensiones del proyecto propuesto así lo 
exijan, la autoridad nacional competente 
a que se refiere el artículo 8, apartado 1, 
podrá prorrogar el plazo contemplado en 
el apartado 3 del presente artículo por un 
máximo de treinta días, antes de su 
expiración y caso por caso. En tal 
circunstancia, la autoridad nacional 
competente a que se refiere el artículo 8, 
apartado 1, informará por escrito al 
promotor del proyecto de las razones que 
justifican la prórroga y de la fecha en que 
se espera la conclusión razonada.

Enmienda 40
Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – apartado 4
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Texto de la Comisión Enmienda

4. El plazo para consultar a la 
población afectada sobre el informe de 
evaluación de impacto ambiental a que se 
refiere el artículo 5, apartado 1, de la 
Directiva 2011/92/UE no será superior a 
noventa días en el caso de los proyectos 
estratégicos.

4. El plazo para consultar a la 
población afectada sobre el informe de 
evaluación de impacto ambiental a que se 
refiere el artículo 5, apartado 1, de la 
Directiva 2011/92/UE no será superior a 
ochenta días ni inferior a cuarenta días en 
el caso de los proyectos estratégicos.

Enmienda 41
Propuesta de Reglamento
Artículo 11 - apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. En lo que atañe a los proyectos 
estratégicos, en ausencia de una 
conclusión razonada a que se refiere el 
artículo 8, apartado 1 en los plazos 
aplicables a que se refiere el apartado 3 
del presente artículo, el promotor del 
proyecto podrá presentar una 
reclamación ante el órgano jurisdiccional 
pertinente que dé lugar a la imposición de 
multas o de un auto de medidas 
provisionales.

Enmienda 42
Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Cuando los planes que incluyan 
disposiciones para el desarrollo de 
proyectos de materias primas 
fundamentales estén sujetos a una 
evaluación con arreglo tanto a la Directiva 
2001/42/CE como al artículo 6 de la 
Directiva 92/43/CEE, se combinarán 
ambas evaluaciones. Cuando proceda, esta 
evaluación combinada también abordará 
los efectos sobre las masas de agua 
potencialmente afectadas y verificará si el 

2. Cuando los planes que incluyan 
disposiciones para el desarrollo de 
proyectos de materias primas 
fundamentales estén sujetos a una 
evaluación con arreglo tanto a la Directiva 
2001/42/CE como al artículo 6 de la 
Directiva 92/43/CEE, se combinarán 
ambas evaluaciones. En su caso, esta 
evaluación combinada también abordará 
los efectos sobre las masas de agua 
potencialmente afectadas y verificará si el 
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plan provocaría un deterioro del estado o 
del potencial a que se refiere el artículo 4 
de la Directiva 2000/60/CE o podría 
impedir que una masa de agua alcance un 
buen estado o un buen potencial. Cuando 
los Estados miembros estén obligados a 
evaluar los efectos de las actividades 
existentes y futuras en el medio marino, 
incluidas las interacciones entre tierra y 
mar a que se refiere el artículo 4 de la 
Directiva 2014/89/UE, dichos efectos 
también se incluirán en la evaluación 
combinada.

plan provocaría un deterioro del estado o 
del potencial a que se refiere el artículo 4 
de la Directiva 2000/60/CE o podría 
impedir que una masa de agua alcance un 
buen estado o un buen potencial. Cuando 
los Estados miembros estén obligados a 
evaluar los efectos de las actividades 
existentes y futuras en el medio marino, 
incluidas las interacciones entre tierra y 
mar a que se refiere el artículo 4 de la 
Directiva 2014/89/UE, dichos efectos 
también se incluirán en la evaluación 
combinada, manteniendo al tiempo el 
mismo estándar de calidad. Cuando se 
necesite una evaluación con arreglo al 
artículo 4 de la Directiva 2000/60/CE o al 
artículo 4 de la Directiva 2014/89/UE de 
conformidad con el presente artículo, se 
llevará a cabo de un modo que no dé 
lugar a una prolongación de los plazos a 
que se refieren el artículo 10, apartados 1 
y 2, y el artículo 11, apartado 3 del 
presente Reglamento.

Enmienda 43
Propuesta de Reglamento
Artículo 13 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Las disposiciones establecidas en el 
presente Reglamento se entienden sin 
perjuicio de las obligaciones derivadas de 
los artículos 6 y 7 del Convenio sobre el 
acceso a la información, la participación 
del público en la toma de decisiones y el 
acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente de la Comisión Económica para 
Europa de las Naciones Unidas (CEPE), 
firmado en Aarhus el 25 de junio de 1998, 
y del Convenio sobre la evaluación del 
impacto ambiental en un contexto 
transfronterizo de la CEPE, firmado en 
Espoo el 25 de febrero de 1991.

1. Las disposiciones establecidas en el 
presente Reglamento se entienden sin 
perjuicio de las obligaciones derivadas del 
Convenio sobre el acceso a la información, 
la participación del público en la toma de 
decisiones y el acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente de la Comisión 
Económica para Europa de las Naciones 
Unidas (CEPE), firmado en Aarhus el 
25 de junio de 1998, y del Convenio sobre 
la evaluación del impacto ambiental en un 
contexto transfronterizo de la CEPE, 
firmado en Espoo el 25 de febrero de 1991.

Enmienda 44
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Propuesta de Reglamento
Artículo 13 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Todas las decisiones adoptadas en 
virtud de la presente sección serán de 
acceso público.

2. Todas las decisiones adoptadas en 
virtud de la presente sección se pondrán a 
disposición del público de una manera 
fácilmente comprensible y todas las 
decisiones relativas a un proyecto se 
ofrecerán en el mismo sitio web.

Enmienda 45
Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cada estado miembro adoptará y 
ejecutará a más tardar el [OP: insértese la 
fecha correspondiente a tres años después 
de la fecha de entrada en vigor del presente 
Reglamento] programas nacionales que 
contengan medidas destinadas a:

1. Cada estado miembro adoptará y 
ejecutará a más tardar el [OP: insértese la 
fecha correspondiente a dos años después 
de la fecha de entrada en vigor del presente 
Reglamento] programas nacionales que 
pueden incluir acciones y colaboraciones 
transfronterizas dentro del Espacio 
Económico Europeo (EEE) y que 
contengan medidas apropiadas destinadas 
a:

Enmienda 46
Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) aumentar la recogida de residuos de 
materias primas fundamentales con un alto 
potencial de valorización y garantizar su 
introducción en el sistema de reciclado 
adecuado, con vistas a maximizar la 
disponibilidad y la calidad de material 
reciclable como insumo en las 
instalaciones de reciclado de materias 
primas fundamentales;

a) aumentar la recogida, la 
clasificación y el tratamiento de residuos 
de materias primas fundamentales con un 
potencial de valorización pertinente y 
garantizar su introducción en el sistema de 
preparación para la reutilización o 
reciclado adecuado, con vistas a maximizar 
la disponibilidad y la calidad de material 
reciclable como insumo en las 
instalaciones de reciclado de materias 
primas fundamentales, de conformidad 
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con el Derecho de la Unión sobre el 
medio ambiente y la salud pública;

Enmienda 47
Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) aumentar la reutilización de 
productos y componentes con un alto 
potencial de valorización de materias 
primas fundamentales;

b) aumentar la reutilización, la 
prevención de residuos, la reparación, el 
reacondicionamiento, la reorientación y 
la refabricación de productos y 
componentes con un potencial de 
valorización pertinente de materias primas 
fundamentales;

Enmienda 48
Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) aumentar el uso de materias primas 
fundamentales secundarias en la 
fabricación, incluso, cuando proceda, 
teniendo en cuenta el contenido reciclado 
en los criterios de adjudicación 
relacionados con la contratación pública;

c) aumentar el uso de materias primas 
fundamentales secundarias en la 
fabricación, incluso, cuando proceda, 
teniendo en cuenta el contenido reciclado, 
reutilizado, reparado, reacondicionado, 
reorientado o refabricado en los criterios 
de adjudicación relacionados con la 
contratación pública;

Enmienda 49
Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 1 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) aumentar el uso eficiente de las 
materias primas fundamentales a lo largo 
de toda la cadena de valor;

Enmienda 50
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Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) aumentar la madurez de las 
tecnologías de reciclado de materias primas 
fundamentales y promover la eficiencia de 
los materiales y la sustitución de las 
materias primas fundamentales en las 
aplicaciones, al menos mediante la 
inclusión de acciones de apoyo a tal efecto 
en el marco de los programas de 
investigación e innovación nacionales;

d) aumentar la madurez de las 
tecnologías de reciclado de materias primas 
fundamentales y promover la eficiencia de 
los materiales y la sustitución de las 
materias primas fundamentales en las 
aplicaciones, teniendo en cuenta al mismo 
tiempo el rendimiento y la funcionalidad, 
al menos mediante la inclusión de acciones 
de apoyo a tal efecto en el marco de los 
programas de investigación e innovación 
nacionales;

Enmienda 51
Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 1 – letra e

Texto de la Comisión Enmienda

e) garantizar que su mano de obra esté 
dotada de las capacidades necesarias para 
apoyar la circularidad de la cadena de valor 
de las materias primas fundamentales.

e) garantizar que su mano de obra esté 
dotada de las capacidades necesarias para 
apoyar la circularidad de la cadena de valor 
de las materias primas fundamentales 
fomentando las capacidades y las medidas 
de mejora de las capacidades y de 
reciclaje profesional;

Enmienda 52
Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 1 – letra e bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

e bis) apoyar la adopción de normas de 
calidad respecto a los procesos de 
reciclado de flujos de residuos que 
contienen materias primas 
fundamentales, como los de los residuos 
electrónicos, con el fin de garantizar una 
valorización óptima de los materiales.
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Enmienda 53
Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Los programas y medidas 
nacionales a que se refiere el apartado 1 
se diseñarán para permitir el libre flujo de 
productos y materias primas dentro del 
EEE, con el fin de constituir un mercado 
estable para las materias primas 
secundarias.

Enmienda 54
Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 ter. Los Estados miembros velarán por 
que se brinde a la población 
oportunidades tempranas y efectivas de 
participar en la preparación de los 
programas nacionales a que se refiere el 
apartado 1.

Enmienda 55
Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 1 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 quater. La Comisión apoyará la 
preparación de los programas nacionales 
a que se refiere el apartado 1 mediante la 
provisión de previsiones anuales de 
demanda de materias primas 
fundamentales, con arreglo a los objetivos 
de la Unión en materia de energía, clima 
y medio ambiente, sobre la base de 
diversas opciones tecnológicas y de 
políticas que influyen en tal demanda. La 
Comisión publicará dichas previsiones a 
más tardar el [6 meses después de la fecha 
de entrada en vigor del presente 
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Reglamento] y cada 5 años 
posteriormente.

Enmienda 56
Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 2 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los programas a que se refiere el 
apartado 1 abarcarán, en particular, los 
productos y residuos que no estén sujetos a 
ningún requisito específico de recogida, 
tratamiento, reciclado o reutilización en 
virtud de la legislación de la Unión. En el 
caso de otros productos y residuos, las 
medidas se aplicarán de conformidad con 
la legislación vigente de la Unión.

Los programas a que se refiere el 
apartado 1 abarcarán los productos y 
residuos que no estén sujetos a ningún 
requisito específico de recogida, 
tratamiento, reciclado o reutilización en 
virtud de la legislación de la Unión. En el 
caso de otros productos y residuos, las 
medidas se aplicarán de conformidad con 
la legislación vigente de la Unión.

Enmienda 57
Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 2 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Con respecto al apartado 1, letras a) y b), 
los programas a que se refiere dicho 
apartado podrán incluir, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 107 y 108 del 
TFUE, la introducción de incentivos 
financieros, como descuentos, 
recompensas monetarias o sistemas de 
depósito y reembolso, para fomentar la 
reutilización de productos con un elevado 
potencial de valorización de materias 
primas fundamentales y la recogida de 
residuos procedentes de dichos productos.

Con respecto al apartado 1, letras a) y b), 
los programas a que se refiere dicho 
apartado podrán incluir, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 107 y 108 del 
TFUE, la introducción de instrumentos 
económicos, como los enumerados en el 
anexo IV bis a la Directiva 2008/98/CE, 
incluidos descuentos, recompensas 
monetarias o sistemas de depósito y 
reembolso, para fomentar la reutilización 
de productos con un elevado potencial de 
valorización de materias primas 
fundamentales y la recogida de residuos 
procedentes de dichos productos.

Enmienda 58
Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 3
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Texto de la Comisión Enmienda

3. Cada estado miembro adoptará y 
ejecutará a más tardar el [OP: insértese la 
fecha correspondiente a cuatro años 
después de la fecha de entrada en vigor del 
presente Reglamento] medidas para 
promover la recuperación de materias 
primas fundamentales a partir de residuos 
de extracción, en particular procedentes de 
instalaciones de residuos cerradas 
caracterizadas en la base de datos creada de 
conformidad con el artículo 26 como que 
contienen materias primas fundamentales 
potencialmente valorizables.

3. Cada estado miembro adoptará y 
ejecutará a más tardar el [OP: insértese 
insértese la fecha correspondiente a treinta 
meses después de la fecha de entrada en 
vigor del presente Reglamento] medidas 
para promover la recuperación de materias 
primas fundamentales a partir de residuos 
de extracción, en particular procedentes de 
instalaciones de residuos cerradas 
caracterizadas en la base de datos creada de 
conformidad con el artículo 26 como que 
contienen materias primas fundamentales 
potencialmente valorizables.

Enmienda 59
Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Las medidas nacionales a que se 
refieren los apartados 1 y 2 se diseñarán de 
manera que se eviten los obstáculos al 
comercio y la distorsión de la competencia 
de conformidad con el TFUE.

4. Las medidas nacionales a que se 
refieren los apartados 1 y 2 se diseñarán de 
manera que no constituyan obstáculos al 
comercio internacional y dentro de la 
Unión ni distorsionen la competencia en 
el mercado de la Unión de conformidad 
con el TFUE.

Enmienda 60
Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Al comunicar a la Comisión los 
datos relativos a las cantidades de residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos 
reciclados, de conformidad con el 
artículo 16, apartado 6, de la Directiva 
2012/19/UE sobre residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos, los Estados 
miembros identificarán por separado y 
notificarán, de dichos residuos de aparatos, 

5. Al comunicar a la Comisión los 
datos relativos a las cantidades de residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos 
reciclados, de conformidad con el 
artículo 16, apartado 6, de la 
Directiva 2012/19/UE sobre residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos, los 
Estados miembros identificarán por 
separado y notificarán, de dichos residuos 
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las cantidades de los componentes de los 
que se hayan retirado cantidades 
pertinentes de materias primas 
fundamentales y las cantidades de materias 
primas fundamentales valorizadas 
procedentes de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos. La Comisión 
adoptará actos de ejecución en los que se 
especifiquen el formato y los detalles de 
dichos informes. Los mencionados actos de 
ejecución se adoptarán de conformidad con 
el procedimiento de examen a que se 
refiere el artículo 37, apartado 3. El primer 
periodo de notificación abarcará el primer 
año natural completo tras la adopción de 
dichos actos de ejecución.

de aparatos, una estimación corroborada 
de las materias primas fundamentales 
introducidas en el mercado en aparatos 
eléctricos y electrónicos, las cantidades de 
los componentes de los que se hayan 
retirado cantidades pertinentes de materias 
primas fundamentales y las cantidades de 
materias primas fundamentales valorizadas 
procedentes de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos. La Comisión 
adoptará actos de ejecución en los que se 
especifiquen el formato y los detalles de 
dichos informes. Los mencionados actos de 
ejecución se adoptarán de conformidad con 
el procedimiento de examen a que se 
refiere el artículo 37, apartado 3. El primer 
periodo de notificación abarcará el primer 
año natural completo tras la adopción de 
dichos actos de ejecución.

Enmienda 61
Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

5 bis. Sobre la base de los informes a 
que se refiere el apartado 5 del presente 
artículo, la Comisión revisará la 
Directiva 2012/19/UE con el fin de 
evaluar la viabilidad de establecer 
objetivos respecto a la recogida y la 
valorización de materias primas 
fundamentales procedentes de residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos.

Enmienda 62
Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Como parte del informe a que se 
refiere el artículo 43, los Estados miembros 
facilitarán información sobre la adopción 
de los programas nacionales a que se 

6. Como parte del informe a que se 
refiere el artículo 43, los Estados miembros 
facilitarán información sobre la adopción 
de los programas nacionales a que se 
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refiere el apartado 1 y sobre los avances en 
la aplicación de las medidas adoptadas en 
virtud de los apartados 1 y 2.

refiere el apartado 1 y sobre los avances en 
la aplicación y los efectos de las medidas 
adoptadas en virtud de los apartados 1 a 3 
del presente artículo, así como sobre su 
contribución a la consecución de los 
parámetros de referencia de la Unión 
formulados en el artículo 1.

Enmienda 63
Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 7 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión adoptará actos de ejecución 
en los que se especifique una lista de 
productos, componentes y flujos de 
residuos que, al menos, se considerará que 
tienen un alto potencial de valorización de 
materias primas fundamentales en el 
sentido del apartado 1, letras a) y b).

A más tardar... [un año después de la 
entrada en vigor del presente 
Reglamento], la Comisión adoptará actos 
delegados de conformidad con el 
artículo 36 por los que se complete el 
presente Reglamento mediante la 
especificación de una lista de productos, 
componentes y flujos de residuos que, al 
menos, se considerará que tienen un 
potencial de valorización de materias 
primas fundamentales pertinente en el 
sentido del apartado 1, letras a) y b).

Enmienda 64
Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 7 – párrafo 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) la cantidad total de materias primas 
fundamentales valorizables de esos 
productos, componentes y flujos de 
residuos:

a) la cantidad total de materias primas 
fundamentales potencialmente valorizables 
de esos productos, componentes y flujos de 
residuos:

Enmienda 65
Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 7 – párrafo 3

Texto de la Comisión Enmienda

Los actos de ejecución a que se refiere el 
párrafo primero se adoptarán con arreglo 

suprimido
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al procedimiento de examen a que se 
refiere el artículo 37, apartado 3.

Enmienda 66
Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 bis. La Comisión, después de consultar 
con las partes interesadas pertinentes, 
elaborará códigos de residuos 
correspondientes a las baterías de ión-litio 
y los flujos de residuos intermedios 
(«masas negras»).

Enmienda 67

Propuesta de Reglamento
Artículo 25 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 25 bis
Seguimiento del nivel de fundamentalidad 

y de la eficiencia de materiales
1. El 31 de diciembre de 2024 a más 
tardar, la Comisión adoptará actos 
delegados de conformidad con el 
artículo 36 por los que se complete el 
presente Reglamento con el fin de 
establecer la metodología para llevar a 
cabo un seguimiento del nivel de 
fundamentalidad y de eficiencia de los 
materiales de los productos intermedios o 
finales que contienen materias primas 
fundamentales.
2. La Comisión adoptará actos de 
ejecución en los que se figure una lista de 
productos intermedios y finales que 
contienen materias primas fundamentales 
cuyo nivel de fundamentalidad y 
eficiencia de los materiales será objeto de 
seguimiento. Los mencionados actos de 
ejecución se adoptarán de conformidad 
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con el procedimiento de examen a que se 
refiere el artículo 37, apartado 3.
3. Después del 31 de diciembre 
de 2027, la Comisión estará facultada 
para adoptar actos delegados con arreglo 
al artículo 36 por los que se complete el 
presente Reglamento mediante la 
formulación de requisitos mínimos para 
reducir el nivel de fundamentalidad y 
eficiencia de los materiales de los 
productos intermedios y finales que 
contengan materias primas 
fundamentales.

Enmienda 68
Propuesta de Reglamento
Artículo 26 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los operadores obligados a 
presentar planes de gestión de residuos de 
conformidad con el artículo 5 de la 
Directiva 2006/21/CE presentarán a la 
autoridad competente, tal como se define 
en el artículo 3 de la Directiva 2006/21/CE, 
un estudio de evaluación económica 
preliminar sobre la posible valorización de 
materias primas fundamentales a partir de:

1. Los operadores obligados a 
presentar planes de gestión de residuos de 
conformidad con el artículo 5 de la 
Directiva 2006/21/CE presentarán a la 
autoridad competente, tal como se define 
en el artículo 3 de la Directiva 2006/21/CE, 
un estudio de evaluación medioambiental y 
económica preliminar sobre la posible 
valorización de materias primas 
fundamentales a partir de:

Enmienda 69
Propuesta de Reglamento
Artículo 26 – apartado 1 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) los residuos de extracción 
desechados por el operador desde la 
entrada en vigor de la 
Directiva 2006/21/CE; y
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Enmienda 70
Propuesta de Reglamento
Artículo 26 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Los operadores quedarán exentos 
de la obligación formulada en el 
apartado 1 si demuestran a las 
autoridades competentes que los residuos 
de extracción no contienen materias 
primas fundamentales que sean 
técnicamente valorizables.

Enmienda 71
Propuesta de Reglamento
Artículo 26 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. El estudio mencionado en el 
apartado 1 incluirá, como mínimo, una 
estimación de las cantidades y 
concentraciones de materias primas 
fundamentales contenidas en los residuos 
de extracción y en el volumen extraído, así 
como una evaluación de sus posibilidades 
de valorización técnica y económica.

2. El estudio mencionado en el 
apartado 1 incluirá, como mínimo, una 
estimación de las cantidades y 
concentraciones de materias primas 
fundamentales contenidas en los residuos 
de extracción y en el volumen extraído, así 
como una evaluación de sus posibilidades 
de valorización técnica y económica, así 
como las consecuencias 
medioambientales de valorizarlas. Los 
operadores especificarán los métodos 
utilizados para estimar las cantidades y 
las concentraciones.

Enmienda 72
Propuesta de Reglamento
Artículo 26 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los explotadores de instalaciones 
de residuos existentes presentarán el 
estudio a que se refiere el apartado 1 a la 
autoridad competente definida en el 
artículo 3 de la Directiva 2006/21/CE a 
más tardar el [OP: insértese la fecha 

3. Los explotadores de instalaciones 
de residuos existentes presentarán el 
estudio a que se refiere el apartado 1 a la 
autoridad competente definida en el 
artículo 3 de la Directiva 2006/21/CE a 
más tardar el [OP: insértese la fecha 
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correspondiente a tres años después de la 
fecha de entrada en vigor del presente 
Reglamento]. Los explotadores de nuevas 
instalaciones de residuos presentarán este 
estudio a la autoridad competente cuando 
presenten sus planes de gestión de residuos 
de conformidad con el artículo 5 de la 
Directiva 2006/21/CE.

correspondiente a dos años después de la 
fecha de entrada en vigor del presente 
Reglamento]. Los explotadores de nuevas 
instalaciones de residuos presentarán este 
estudio a la autoridad competente cuando 
presenten sus planes de gestión de residuos 
de conformidad con el artículo 5 de la 
Directiva 2006/21/CE.

Enmienda 73
Propuesta de Reglamento
Artículo 26 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. La base de datos a que se refiere el 
apartado 4 se creará a más tardar el [OP: 
insértese la fecha correspondiente a un año 
después de la fecha de entrada en vigor del 
presente Reglamento] y toda la 
información se completará a más tardar el 
[OP: insértese la fecha correspondiente a 
tres años después de la fecha de entrada en 
vigor del presente Reglamento]. Se 
difundirá en formato digital y públicamente 
accesible y se actualizará al menos cada 
dos años para incorporar la información 
adicional disponible y las instalaciones 
recientemente cerradas o identificadas.

5. La base de datos a que se refiere el 
apartado 4 se creará a más tardar el [OP: 
insértese la fecha correspondiente a nueve 
meses después de la fecha de entrada en 
vigor del presente Reglamento] y toda la 
información se completará a más tardar el 
[OP: insértese la fecha correspondiente a 
dos años después de la fecha de entrada en 
vigor del presente Reglamento]. Se 
difundirá en formato digital y públicamente 
accesible y se actualizará al menos cada 
dos años para incorporar la información 
adicional disponible y las instalaciones 
recientemente cerradas o identificadas.

Enmienda 74
Propuesta de Reglamento
Artículo 26 – apartado 6 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) para todas las instalaciones de 
residuos cerradas, los Estados miembros 
revisarán exhaustivamente los expedientes 
de autorización disponibles a más tardar el 
[OP: insértese la fecha correspondiente a 
un año después de la fecha de entrada en 
vigor del presente Reglamento];

a) para todas las instalaciones de 
residuos cerradas, los Estados miembros 
revisarán exhaustivamente los expedientes 
de autorización disponibles a más tardar el 
[OP: insértese la fecha correspondiente a 
nueve meses después de la fecha de 
entrada en vigor del Reglamento];
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Enmienda 75
Propuesta de Reglamento
Artículo 26 – apartado 6 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) para las instalaciones de residuos en 
las que la información disponible no 
excluya de antemano la presencia de 
cantidades de materias primas 
fundamentales que puedan valorizarse 
económicamente, los Estados miembros 
llevarán a cabo además, a más tardar el 
[OP: insértese la fecha correspondiente a 
dos años después de la fecha de entrada en 
vigor del presente Reglamento], un 
muestreo geoquímico;

b) para las instalaciones de residuos en 
las que la información disponible no 
excluya de antemano la presencia de 
cantidades de materias primas 
fundamentales que puedan valorizarse 
económicamente, los Estados miembros 
llevarán a cabo además, a más tardar el 
[OP: insértese la fecha correspondiente a 
dieciocho meses después de la fecha de 
entrada en vigor del presente Reglamento], 
un muestreo geoquímico;

Enmienda 76
Propuesta de Reglamento
Artículo 26 – apartado 6 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) para las instalaciones de residuos en 
las que las actividades descritas en las 
letras a) y b) del presente apartado hayan 
indicado cantidades de materias primas 
fundamentales que puedan ser 
económicamente valorizables, los Estados 
miembros llevarán a cabo, a más tardar el 
[OP: insértese la fecha correspondiente a 
tres años después de la fecha de entrada en 
vigor del presente Reglamento], un análisis 
más detallado que incluya el core logging 
(registro de muestras de perforación) o 
técnicas equivalentes, que sean respetuosas 
con el medioambiente, de conformidad con 
los requisitos medioambientales aplicables 
a escala de la Unión y, en su caso, con los 
requisitos de la Directiva 2006/21/CE.

c) para las instalaciones de residuos en 
las que las actividades descritas en las 
letras a) y b) del presente apartado hayan 
indicado cantidades de materias primas 
fundamentales que puedan ser 
económicamente valorizables, los Estados 
miembros llevarán a cabo, a más tardar el 
[OP: insértese la fecha correspondiente a 
treinta meses después de la fecha de 
entrada en vigor del presente Reglamento], 
un análisis más detallado que incluya el 
core logging (registro de muestras de 
perforación) o técnicas equivalentes, que 
sean respetuosas con el medioambiente, de 
conformidad con los requisitos 
medioambientales aplicables a escala de la 
Unión y, en su caso, con los requisitos de 
la Directiva 2006/21/CE.

Enmienda 77
Propuesta de Reglamento
Artículo 26 – apartado 7
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Texto de la Comisión Enmienda

7. Las actividades descritas en el 
apartado 6 se llevarán a cabo dentro de los 
límites de los ordenamientos jurídicos 
nacionales relativos a los derechos de 
propiedad, la tenencia de la tierra, los 
recursos minerales y los residuos, y 
cualesquiera otras disposiciones 
pertinentes. Cuando tales factores inhiban 
las actividades, las autoridades del Estado 
miembro buscarán la cooperación del 
explotador o propietario de la instalación 
de residuos. Los resultados de las 
actividades descritas en el apartado 6 se 
harán accesibles como parte de la base de 
datos. Cuando sea posible, los Estados 
miembros incluirán en la base de datos una 
clasificación de las instalaciones de 
residuos de extracción cerradas con arreglo 
a la Clasificación Marco de las Naciones 
Unidas para los Recursos.

7. Las actividades descritas en el 
apartado 6 se llevarán a cabo dentro de los 
límites de los ordenamientos jurídicos 
nacionales relativos a los derechos de 
propiedad, la tenencia de la tierra, los 
recursos minerales y los residuos, y 
cualesquiera otras disposiciones 
pertinentes. Las autoridades del Estado 
miembro buscarán la cooperación del 
explotador o propietario de la instalación 
de residuos. Los resultados de las 
actividades descritas en el apartado 6 se 
harán accesibles como parte de la base de 
datos. Cuando sea posible, los Estados 
miembros incluirán en la base de datos una 
clasificación de las instalaciones de 
residuos de extracción cerradas con arreglo 
a la Clasificación Marco de las Naciones 
Unidas para los Recursos.

Enmienda 78
Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. A partir del [OP: insértese la fecha 
correspondiente a tres años después de la 
fecha de entrada en vigor del presente 
Reglamento], toda persona física o jurídica 
que introduzca en el mercado dispositivos 
de formación de imágenes por resonancia 
magnética, generadores de energía eólica, 
robots industriales, vehículos de motor, 
medios de transporte ligeros, generadores 
de refrigeración, bombas de calor, motores 
eléctricos (también los integrados en otros 
productos), lavadoras automáticas, 
secadoras de tambor, microondas, 
aspiradoras o lavavajillas deberá garantizar 
que dichos productos lleven una etiqueta 
visible, claramente legible e indeleble en la 
que se indique:

1. A partir del [OP: insértese la fecha 
correspondiente a dos años después de la 
fecha de entrada en vigor del presente 
Reglamento], toda persona física o jurídica 
que introduzca en el mercado dispositivos 
de formación de imágenes por resonancia 
magnética, generadores de energía eólica, 
robots industriales, vehículos de motor, 
medios de transporte ligeros, generadores 
de refrigeración, bombas de calor, motores 
eléctricos (también los integrados en otros 
productos), lavadoras automáticas, 
secadoras de tambor, microondas, 
aspiradoras o lavavajillas deberá garantizar 
que dichos productos lleven una etiqueta 
visible, claramente legible e indeleble en la 
que se indique:
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Enmienda 79
Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 1 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) si el producto lleva incorporado 
uno o más imanes permanentes de los 
tipos a que se refiere la letra b), cuántos 
lleva incorporados para cada tipo de 
imán.

Enmienda 80
Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. La obligación establecida en el 
apartado 1 del presente artículo no se 
aplicará si se ha adoptado un acto 
delegado por el que se formulen criterios 
de diseño ecológico con arreglo al 
Reglamento (UE) .../... [el Reglamento 
sobre diseño ecológico para productos 
sostenibles] o a otro acto vinculante de la 
Unión que establezca requisitos 
equivalentes o superiores respecto a la 
reciclabilidad de imanes permanentes.

Enmienda 81
Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. La Comisión adoptará un acto de 
ejecución en el que se establezca el 
formato del etiquetado a que se refiere el 
apartado 1. Dicho acto de ejecución se 
adoptará con arreglo al procedimiento de 
examen mencionado en el artículo 37, 
apartado 3.

2. A más tardar... [un año después de 
la entrada en vigor del presente 
Reglamento], la Comisión adoptará un 
acto de ejecución en el que se establezca el 
formato del etiquetado a que se refiere el 
apartado 1. Dicho acto de ejecución se 
adoptará con arreglo al procedimiento de 
examen mencionado en el artículo 37, 
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apartado 3.

Enmienda 82
Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. A partir del [OP: insértese la fecha 
correspondiente a tres años después de la 
fecha de entrada en vigor del presente 
Reglamento], toda persona física o jurídica 
que introduzca en el mercado los productos 
a que se refiere el apartado 1 que 
incorporen uno o varios imanes 
permanentes de los tipos mencionados en 
el apartado 1, letra b), incisos i) a iii), 
deberá garantizar que exista un soporte de 
datos en la superficie del producto o en su 
interior.

3. A partir del [OP: insértese la fecha 
correspondiente a dos años después de la 
fecha de entrada en vigor del presente 
Reglamento], toda persona física o jurídica 
que introduzca en el mercado los productos 
a que se refiere el apartado 1 que 
incorporen uno o varios imanes 
permanentes de los tipos mencionados en 
el apartado 1, letra b), incisos i) a iii), 
deberá garantizar que exista un soporte de 
datos en la superficie del producto o en su 
interior.

Enmienda 83
Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 4 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) el nombre, el nombre comercial 
registrado o la marca registrada y la 
dirección postal de la persona física o 
jurídica responsable y, cuando se disponga 
de ellos, los medios de comunicación 
electrónicos para contactarlos;

a) el nombre, el nombre comercial 
registrado o la marca registrada y la 
dirección postal de la persona física o 
jurídica responsable y los medios de 
comunicación electrónicos para 
contactarlos;

Enmienda 84
Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 bis. En lo que atañe a los productos a 
que se refiere el apartado 3 del presente 
artículo que llevan incorporada una 
batería para la que se requiere un 
pasaporte digital con arreglo al 
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Reglamento (UE) .../... [Reglamento 
relativo a las pilas y baterías y sus 
residuos], la información a que se refiere 
el apartado 4 del presente artículo se 
incluirá en dicho pasaporte digital.

Enmienda 85
Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 7 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

La información a que se refiere el 
apartado 4 se referirá al modelo de 
producto o, cuando la información difiera 
entre unidades del mismo modelo, a un lote 
o unidad particular. La información a que 
se refiere el apartado 4 será accesible para 
los recicladores, las autoridades de 
vigilancia del mercado y las autoridades 
aduaneras.

La información a que se refiere el 
apartado 4 se referirá al modelo de 
producto o, cuando la información difiera 
entre unidades del mismo modelo, a un lote 
o unidad particular. La información a que 
se refiere el apartado 4 será accesible para 
los recicladores, los reacondicionadores, 
los reparadores, las autoridades de 
vigilancia del mercado y las autoridades 
aduaneras.

Enmienda 86
Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 9

Texto de la Comisión Enmienda

9. Cuando los requisitos de 
información relativos al reciclado de 
imanes permanentes se establezcan en 
actos delegados adoptados de 
conformidad con el artículo 4 del 
Reglamento XX/XXXX [OP: insértese el 
Reglamento sobre diseño ecológico para 
productos sostenibles] o en otra 
legislación de armonización de la Unión 
para cualquiera de los productos 
enumerados en el apartado 1, dichos 
requisitos se aplicarán en sustitución de 
las disposiciones del presente artículo.

suprimido
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Enmienda 87
Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 11

Texto de la Comisión Enmienda

11. En el caso de los dispositivos de 
formación de imágenes por resonancia 
magnética, los vehículos de motor y los 
medios de transporte ligeros que sean 
vehículos con homologación de tipo de la 
categoría L, los requisitos del presente 
artículo se aplicarán a partir del [OP: 
insértese la fecha correspondiente a cinco 
años después de la fecha de entrada en 
vigor del presente Reglamento].

suprimido

Enmienda 88
Propuesta de Reglamento
Artículo 27 – apartado 12 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

12 bis. La Comisión estará facultada para 
adoptar actos delegados con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 con el fin de 
modificar el presente Reglamento, cuando 
proceda y sobre la base de evaluaciones 
de viabilidad y de coste-beneficio 
periódicas, mediante la ampliación de la 
lista de productos en el apartado 1 del 
presente artículo.

Enmienda 89
Propuesta de Reglamento
Artículo 28 – apartado 3 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

A partir del 31 de diciembre de 2030, la 
Comisión podrá adoptar actos delegados 
que completen el presente Reglamento 
mediante el establecimiento de las 
proporciones mínimas de neodimio, 
disprosio, praseodimio, terbio, boro, 
samario, níquel y cobalto valorizados a 

El 31 de diciembre de 2027 a más tardar, 
la Comisión adoptará actos delegados que 
completen el presente Reglamento 
mediante el establecimiento de las 
proporciones mínimas de neodimio, 
disprosio, praseodimio, terbio, boro, 
samario, níquel y cobalto valorizados a 
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partir de residuos postconsumo que deben 
estar presentes en el imán permanente 
incorporado en los productos a que se 
refiere el apartado 1.

partir de residuos postconsumo o residuos 
de fabricación para la misma categoría de 
producto que deben estar presentes en el 
imán permanente incorporado en los 
productos a que se refiere el apartado 1 a 
partir del 1 de enero de 2031. En casos 
debidamente justificados, podrán 
aplicarse proporciones mínimas diferentes 
a productos distintos, y ciertos productos 
podrán excluirse de esta obligación.

Enmienda 90
Propuesta de Reglamento
Artículo 28 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. En el caso de los dispositivos de 
formación de imágenes por resonancia 
magnética, los vehículos de motor y los 
medios de transporte ligeros que sean 
vehículos con homologación de tipo de la 
categoría L, los requisitos establecidos en 
los apartados 1 y 6 se aplicarán a partir de 
la fecha correspondiente a cinco años 
después de la fecha de entrada en vigor 
del acto delegado a que se refiere el 
apartado 2.

suprimido

Enmienda 91
Propuesta de Reglamento
Artículo 29 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los gobiernos o las organizaciones que 
hayan desarrollado y supervisado 
regímenes de certificación relacionados 
con la sostenibilidad de las materias primas 
fundamentales («titulares de regímenes») 
pueden solicitar que sus regímenes sean 
reconocidos por la Comisión.

Los gobiernos, las empresas o las 
organizaciones multilaterales que hayan 
desarrollado y supervisado regímenes de 
certificación relacionados con la 
sostenibilidad de las materias primas 
fundamentales («titulares de regímenes») 
pueden solicitar que sus regímenes sean 
reconocidos por la Comisión.
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Enmienda 92
Propuesta de Reglamento
Artículo 29 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Cuando, sobre la base de las 
pruebas aportadas con arreglo al 
apartado 1, la Comisión determine que un 
régimen de certificación cumple los 
criterios establecidos en el anexo IV, 
adoptará un acto de ejecución por el que se 
conceda el reconocimiento a dicho 
régimen. Los mencionados actos de 
ejecución se adoptarán de conformidad con 
el procedimiento de examen a que se 
refiere el artículo 37, apartado 3.

2. Cuando, sobre la base de las 
pruebas aportadas con arreglo al 
apartado 1, la Comisión determine que un 
régimen de certificación cumple los 
criterios establecidos en el anexo IV, 
adoptará un acto de ejecución por el que se 
conceda el reconocimiento a dicho 
régimen. Los mencionados actos de 
ejecución se adoptarán de conformidad con 
el procedimiento de examen a que se 
refiere el artículo 37, apartado 3. El plazo 
para adoptar estos actos de ejecución no 
será superior a seis meses después de la 
presentación de la solicitud por el titular 
del régimen.

Enmienda 93
Propuesta de Reglamento
Artículo 29 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. La Comisión comprobará 
periódicamente que los regímenes 
reconocidos siguen cumpliendo los 
criterios establecidos en el anexo IV.

3. La Comisión comprobará cada tres 
años que los regímenes reconocidos siguen 
cumpliendo los criterios establecidos en el 
anexo IV.

Enmienda 94
Propuesta de Reglamento
Artículo 29 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los titulares de regímenes 
reconocidos informarán sin demora a la 
Comisión de cualquier cambio o 
actualización de los regímenes 
reconocidos. La Comisión evaluará si 
dichos cambios o actualizaciones afectan a 
la base del reconocimiento otorgado y 

4. Los titulares de regímenes 
reconocidos informarán sin demora a la 
Comisión de cualquier cambio o 
actualización de los regímenes reconocidos 
que sean pertinentes para el cumplimiento 
del presente Reglamento, y harán 
públicos tales cambios o actualizaciones. 
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adoptará las medidas adecuadas. La Comisión evaluará si dichos cambios o 
actualizaciones afectan a la base del 
reconocimiento otorgado y adoptará las 
medidas adecuadas.

Enmienda 95
Propuesta de Reglamento
Artículo 29, apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. La Comisión establecerá un portal 
en que las partes interesadas puedan 
presentar observaciones sobre los 
regímenes reconocidos o pruebas o 
información sobre casos en que los 
agentes económicos que aplican un 
régimen reconocido no hayan cumplido 
los requisitos de dicho régimen. Deberá 
ser posible presentar información al 
portal de forma anónima.

Enmienda 96
Propuesta de Reglamento
Artículo 29 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. En caso de que la Comisión detecte 
deficiencias en un régimen reconocido que 
afecten a la base del reconocimiento, podrá 
conceder al titular del régimen un plazo 
adecuado para adoptar medidas 
correctoras.

6. En caso de que la Comisión detecte 
deficiencias en un régimen reconocido que 
afecten a la base del reconocimiento, podrá 
conceder al titular del régimen un plazo 
adecuado máximo de seis meses para 
adoptar medidas correctoras.

Enmienda 97
Propuesta de Reglamento
Artículo 30 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Se faculta a la Comisión para 
adoptar actos delegados con arreglo al 
artículo 36 por los que se complete el 
presente Reglamento estableciendo normas 

1. De aquí al 31 de diciembre 
de 2025, la Comisión adoptará actos 
delegados con arreglo al artículo 36 por los 
que se complete el presente Reglamento 
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para el cálculo y la verificación de la huella 
ambiental de las diferentes materias primas 
fundamentales, de conformidad con el 
anexo V y teniendo en cuenta unos 
métodos de evaluación científicamente 
sólidos y las normas internacionales 
pertinentes. Las normas de cálculo y 
verificación determinarán cuál es la 
categoría de impacto más importante. La 
declaración de la huella se limitará a esa 
categoría de impacto.

estableciendo normas para el cálculo y la 
verificación de la huella ambiental de las 
diferentes materias primas fundamentales, 
de conformidad con el anexo V y teniendo 
en cuenta unos métodos de evaluación 
científicamente sólidos y las normas 
internacionales pertinentes. Las normas de 
cálculo y verificación determinarán cuál es 
la categoría de impacto más importante o, 
en casos debidamente justificados, varias 
categorías de impacto. La declaración de 
la huella cubrirá esa categoría o esas 
categorías de impacto, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero.

Enmienda 98
Propuesta de Reglamento
Artículo 30 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. La Comisión podrá adoptar normas 
de cálculo y verificación para una materia 
prima fundamental específica si ha llegado 
a la conclusión, tras haber considerado las 
diversas categorías de impacto ambiental 
pertinentes, que la materia prima 
fundamental en cuestión tiene una huella 
ambiental significativa y que, por lo tanto, 
existe una obligación necesaria y 
proporcionada de declarar la huella 
ambiental de dicho material en relación 
con la categoría de impacto más 
importante, al introducirla en el mercado, 
para contribuir a los objetivos climáticos y 
medioambientales de la Unión mediante el 
suministro de las materias primas 
fundamentales con una menor huella 
ambiental.

2. La Comisión adoptará normas de 
cálculo y verificación para una materia 
prima fundamental específica si ha llegado 
a la conclusión, tras haber considerado las 
diversas categorías de impacto ambiental 
pertinentes y las emisiones de gases de 
efecto invernadero, que la materia prima 
fundamental en cuestión tiene una huella 
ambiental relevante y que, por lo tanto, 
existe una obligación necesaria y 
proporcionada de declarar la huella 
ambiental de dicho material en relación 
con la categoría o las categorías de 
impacto más importante, al introducirla en 
el mercado, para contribuir a los objetivos 
climáticos y medioambientales de la Unión 
mediante el suministro de las materias 
primas fundamentales con una menor 
huella ambiental y la atenuación de los 
impactos climáticos y medioambientales 
de otras acciones en el presente 
Reglamento.
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Enmienda 99
Propuesta de Reglamento
Artículo 30 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) si los objetivos climáticos y 
medioambientales de la Unión ya se están 
alcanzando y de qué manera a través de 
otra legislación de la Unión aplicable a las 
materias primas fundamentales en 
cuestión;

a) si los objetivos climáticos y 
medioambientales de la Unión ya se están 
alcanzando, de qué manera y con qué 
grado de eficacia a través de otra 
legislación de la Unión aplicable a las 
materias primas fundamentales en 
cuestión;

Enmienda 100
Propuesta de Reglamento
Artículo 30 - apartado 3 - letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) los costes económicos y la carga 
administrativa asociados para los agentes 
económicos.

Enmienda 101
Propuesta de Reglamento
Artículo 30 – apartado 4 – letra a – inciso i

Texto de la Comisión Enmienda

i) todas las partes interesadas 
pertinentes, como la industria, incluida la 
industria transformadora, las pymes y, en 
su caso, la industria artesanal, los 
interlocutores sociales, los comerciantes, 
los minoristas, los importadores, los 
grupos de protección del medio ambiente y 
las organizaciones de consumidores;

i) todas las partes interesadas 
pertinentes, como la industria, incluida la 
industria transformadora, las pymes y, en 
su caso, la industria artesanal, los 
interlocutores sociales, los comerciantes, 
los minoristas, los importadores, las 
organizaciones que promueven la 
protección de la salud humana y del 
medio ambiente, las organizaciones de 
consumidores y el mundo académico;

Enmienda 102
Propuesta de Reglamento
Artículo 30 – apartado 4 – letra a – inciso iii bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

iii bis) la Agencia Europea de Medio 
Ambiente, el Consejo Científico 
Consultivo Europeo sobre Cambio 
Climático y la Agencia Europea de 
Sustancias y Mezclas Químicas;

Enmienda 103
Propuesta de Reglamento
Artículo 30 – apartado 4 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) evaluar si obligaciones similares 
en virtud del Derecho de la Unión han 
producido los efectos deseados y han 
contribuido de manera significativa a la 
consecución de los objetivos 
medioambientales de la Unión;

Enmienda 104
Propuesta de Reglamento
Artículo 30 – apartado 5 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

El requisito establecido en el párrafo 
primero se aplicará a cada tipo de materia 
prima fundamental introducido en el 
mercado y no se aplicará a las materias 
primas fundamentales incluidas en 
productos intermedios o finales.

El requisito establecido en el párrafo 
primero se aplicará a cada tipo de materia 
prima fundamental introducido en el 
mercado y a las materias primas 
fundamentales incluidas en productos 
intermedios o finales, cuando la materia 
prima fundamental represente un 
porcentaje no desdeñable de la huella 
ambiental total del producto.

Enmienda 105
Propuesta de Reglamento
Artículo 30 – apartado 6 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) el nombre, el nombre comercial a) el nombre, el nombre comercial 
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registrado o la marca registrada y la 
dirección postal de la persona física o 
jurídica responsable y, cuando se disponga 
de ellos, los medios de comunicación 
electrónicos para contactarlos;

registrado o la marca registrada y la 
dirección postal de la persona física o 
jurídica responsable y los medios de 
comunicación electrónicos para 
contactarlos;

Enmienda 106
Propuesta de Reglamento
Artículo 30 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. La Comisión podrá adoptar actos 
delegados con arreglo al artículo 36 para 
completar el presente Reglamento 
estableciendo clases de rendimiento en 
términos de huella ambiental de las 
materias primas fundamentales para las que 
se hayan adoptado normas de cálculo y 
verificación con arreglo al apartado 1, de 
conformidad con el anexo V.

7. La Comisión adoptará actos 
delegados con arreglo al artículo 36 para 
completar el presente Reglamento 
estableciendo en el plazo de dos años 
clases de rendimiento en términos de 
huella ambiental de las materias primas 
fundamentales para las que se hayan 
adoptado normas de cálculo y verificación 
con arreglo al apartado 1, de conformidad 
con el anexo V.

Enmienda 107
Propuesta de Reglamento
Artículo 30 – apartado 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 bis. Cuando los productos intermedios 
o finales que contengan materias primas 
fundamentales estén regulados por 
requisitos de huella ambiental de la 
Unión en virtud de otra legislación, la 
huella ambiental y de carbono de cada 
materia prima fundamental se 
incorporará, cuando sea posible, en los 
cálculos de la huella ambiental de todo el 
producto.

Enmienda 108
Propuesta de Reglamento
Artículo 30 – apartado 7 ter (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

7 ter. A más tardar el 31 de diciembre de 
2030, la Comisión presentará un informe 
al Parlamento Europeo y al Consejo en 
que analice las opciones para limitar el 
acceso al mercado de la Unión 
únicamente a las materias primas 
pertenecientes a las clases de mejor 
rendimiento en términos de huella 
ambiental a que se refiere el apartado 7 
para la totalidad o algunos de los 
productos comercializados en el mercado 
de la Unión. La Comisión, si procede, 
presentará propuestas legislativas junto a 
dicho informe.

Enmienda 109
Propuesta de Reglamento
Artículo 30 – apartado 8 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La declaración de la huella ambiental se 
publicará en un sitio web de libre acceso.

La declaración de la huella ambiental se 
publicará en un sitio web de libre acceso de 
una manera fácilmente comprensible.

Enmienda 110
Propuesta de Reglamento
Anexo IV – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) estar abierto, en condiciones 
transparentes, justas y no discriminatorias, 
a todos los operadores económicos que lo 
deseen y puedan cumplir los requisitos del 
régimen;

a) estar abierto, en condiciones 
transparentes, justas y no discriminatorias, 
a todos los operadores económicos que lo 
deseen y puedan cumplir los requisitos del 
régimen y estar sujeto a una gobernanza 
multinivel;

Enmienda 111
Propuesta de Reglamento
Anexo IV – apartado 1 – letra b – inciso i
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Texto de la Comisión Enmienda

i) requisitos que garanticen prácticas 
medioambientalmente sostenibles, 
incluidos los requisitos que garanticen la 
gestión medioambiental y la mitigación del 
impacto;

i) requisitos que garanticen prácticas 
medioambientalmente sostenibles, antes, 
durante y después del cierre de la 
operación, incluidos los requisitos que 
garanticen la gestión medioambiental y la 
mitigación del impacto, incluidas, entre 
otras, las siguientes categorías de riesgo 
medioambiental:
(1) el aire, incluida la contaminación 
atmosférica, como las emisiones de gases 
de efecto invernadero,
(2) el agua, en particular los fondos 
marinos y el medio marino, incluidos la 
contaminación del agua, el consumo de 
agua, las cantidades de agua 
(inundaciones o sequías) y el acceso al 
agua,
(3) el suelo, incluidos la 
contaminación del suelo, la erosión del 
suelo, el uso del suelo y la degradación 
del suelo,
(4) la biodiversidad, incluidos los 
daños a los hábitats, la vida silvestre, la 
flora y los ecosistemas, incluidos los 
servicios de los ecosistemas,
(5) las sustancias peligrosas,
(6) el ruido y las vibraciones,
(7) la seguridad de las instalaciones,
(8) el consumo de energía,
(9) los desechos y los residuos;

Enmienda 112
Propuesta de Reglamento
Anexo IV – apartado 1 – letra b – inciso ii

Texto de la Comisión Enmienda

ii) requisitos para garantizar prácticas 
socialmente responsables, incluido el 
respeto de los derechos humanos y los 

ii) requisitos para garantizar una 
participación multilateral y prácticas 
socialmente responsables, incluido el 
respeto de los derechos humanos y los 
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derechos laborales; derechos laborales, también la vida 
comunitaria de los pueblos indígenas;

Enmienda 113
Propuesta de Reglamento
Anexo IV – apartado 1 – letra b – inciso iii bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

iii bis) requisitos que garanticen la 
participación del público y su acceso a 
prácticas de información antes, durante y 
después del cierre de la operación;

Enmienda 114
Propuesta de Reglamento
Anexo IV – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) la verificación y el seguimiento del 
cumplimiento serán objetivos, basados en 
normas, requisitos y procedimientos 
internacionales, de la Unión o nacionales y 
se llevarán a cabo con independencia del 
operador económico pertinente;

c) la verificación y el seguimiento del 
cumplimiento serán objetivos, basados en 
normas internacionales, de la Unión o 
nacionales consignadas en el anexo III, 
punto 4, y en requisitos y procedimientos 
internacionales, de la Unión o nacionales, 
suficientes para garantizar la observancia 
de los requisitos de sostenibilidad 
formulados en la letra b) del presente 
anexo, y se llevarán a cabo por un tercero 
con independencia del operador económico 
pertinente;

Enmienda 115
Propuesta de Reglamento
Anexo III – apartado 1 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) la verificación y el seguimiento del 
cumplimiento incluirán una auditoría 
sobre el terreno, y los informes de 
auditoría se harán públicos, así como una 
consulta con las partes interesadas 
pertinentes, según proceda y respetando 
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la información empresarial sensible;

Enmienda 116 
Propuesta de Reglamento
Anexo V – parte 2 – párrafo 4

Texto de la Comisión Enmienda

Al establecer normas de cálculo para la 
huella ambiental de materias primas 
fundamentales específicas, la Comisión 
procurará garantizar la coherencia con las 
normas de cálculo de la huella ambiental 
de los productos que utilizan las materias 
primas fundamentales pertinentes.

Al establecer normas de cálculo para la 
huella ambiental de materias primas 
fundamentales específicas, la Comisión 
procurará garantizar la coherencia con las 
normas de cálculo de la huella ambiental 
de los productos intermedios y finales que 
utilizan las materias primas fundamentales 
pertinentes.

Enmienda 117
Propuesta de Reglamento
Anexo V – parte 4 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) los procesos anteriores, incluida la 
extracción de menas para la producción de 
materias primas, la producción y el 
suministro (transporte) de productos 
químicos, los auxiliares, la producción y el 
suministro (transporte) de combustibles, la 
producción y el suministro de electricidad 
y el transporte de materiales en vehículos 
que no sean propiedad de la organización;

a) los procesos anteriores, incluida la 
extracción de menas para la producción de 
materias primas, la producción y el 
suministro (incluido el transporte) de 
productos químicos, los auxiliares, la 
producción y el suministro (incluido el 
transporte) de combustibles, la producción 
y el suministro de electricidad y el 
transporte de materiales en vehículos que 
no sean propiedad de la organización o no 
sean gestionados por esta;

Enmienda 118
Propuesta de Reglamento
Anexo V – parte 5 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Las normas de cálculo especificarán la 
categoría de impacto que debe incluirse en 
el cálculo de la huella ambiental. La 
elección se basará en el análisis de puntos 

Las normas de cálculo especificarán la 
categoría o las categorías de impacto que 
deben incluirse en el cálculo de la huella 
ambiental, así como las emisiones de 
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críticos realizado de acuerdo con 
metodologías científicamente sólidas 
desarrolladas a nivel internacional y 
teniendo en cuenta:

carbono. La elección se basará en el 
análisis de puntos críticos realizado de 
acuerdo con metodologías científicamente 
sólidas desarrolladas a nivel internacional y 
teniendo en cuenta:

Enmienda 119
Propuesta de Reglamento
Anexo V – parte 5 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) la importancia relativa de los 
diferentes impactos, incluida su 
importancia relativa respecto a los 
impactos climáticos y ambientales de la 
Unión;

a) la importancia relativa de los 
diferentes impactos, incluida su 
importancia relativa respecto a los 
impactos climáticos y ambientales de la 
Unión;

Enmienda 120
Propuesta de Reglamento
Anexo V – parte 6 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Las normas de cálculo especificarán el uso 
de conjuntos de datos específicos o 
secundarios de la empresa para todos los 
procesos y materiales pertinentes.

Las normas de cálculo especificarán el uso 
de conjuntos de datos específicos o 
secundarios de la empresa para todos los 
procesos y materiales pertinentes. Si las 
normas de cálculo permiten la elección 
entre un conjunto de datos específicos de 
la empresa y un conjunto de datos 
secundarios, se debe establecer un 
incentivo suficiente en el método de 
cálculo para utilizar el conjunto de datos 
específicos de la empresa.

Enmienda 121
Propuesta de Reglamento
Anexo V – parte 6 – párrafo 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Al calcular la intensidad de carbono de la 
energía utilizada en las fases de procesos 
enumeradas en el punto 4, se utilizarán 
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los datos de las emisiones medias de gases 
de efecto invernadero de la combinación 
energética del país o, si es posible, de la 
región, en el que se lleve a cabo la 
actividad o proceso concreto. Los factores 
de emisión inferiores solo se utilizarán 
cuando el operador económico pueda 
demostrar de manera fiable que sus 
procesos individuales o su suministro de 
energía son menos intensivos en carbono 
que la combinación energética de la 
media del país o, si es posible, de la media 
de la región pertinente. Esto se 
demostrará mediante una conexión 
directa con un productor de energía 
renovable o un productor con una 
intensidad de carbono menor, o un 
contrato que demuestre un vínculo 
temporal y geográfico entre el suministro 
de energía y el uso por parte del operador 
económico, lo que será verificado 
mediante una declaración de verificación 
de un tercero.
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